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1. MARCO LEGAL 
 

La Ley N°20.625 de 2012 introduce los conceptos de descarte y pesca incidental junto con un 
proceso gradual de investigación y reducción de dichas prácticas. Esta Ley indica la obligación de 
informar el descarte; Instalar y mantener el Dispositivo de Registro de Imágenes (DRI) en la flota 
pesquera, analizar las imágenes y establecer sanciones a los armadores que incumplan las normas 
que regulan descarte y la pesca incidental. Cabe indicar que se contempla un Reglamento que 
estipula las condiciones y requisitos que deben tener los DRI, además de contener normas 
complementarias para una correcta implementación y fiscalización de la norma formulada.  

 

 
Figura 1. Normas asociadas al descarte y la pesca incidental de Chile. 

 

A continuación, se indican una serie de link, con los aspectos normativos indicados 

 

 Ley del Descarte (ley N° 20.625/2012): http://www.subpesca.cl/portal/615/articles-

80306_documento.pdf  

 Reglamento Descarte (D.S. Economía N° 76/2015): 

http://www.sernapesca.cl/informacion-utilidad/implementacion-del-sistema-de-

fiscalizacion-del-descarte 

 Planes de reducción del descarte:  http://www.subpesca.cl/portal/615/w3-propertyvalue-

62973.html 

 Nóminas de especies objetivo, de fauna acompañante y de pesca incidental sometidas a 

los artículos 7°A, 7°B y 7°C de la LGPA: http://www.subpesca.cl/portal/615/w3-

propertyvalue-62973.html 

 Protocolos Pesca Incidental: https://www.subpesca.cl/portal/615/w3-propertyvalue-

50870.html 

 Res. Ex. N° 3120-2021 Establece Medidas y Protocolo para la Reducción de la 

Captura Incidental y la Manipulación de Lobos Marinos en la Pesquería de 

Arrastre. (Publicado en Página Web 29-11-2021) (F.D.O. 02-12-2021) 

http://www.subpesca.cl/portal/615/articles-80306_documento.pdf
http://www.subpesca.cl/portal/615/articles-80306_documento.pdf
http://www.subpesca.cl/portal/615/articles-80306_documento.pdf
http://www.subpesca.cl/portal/615/w3-article-96157.html
http://www.sernapesca.cl/informacion-utilidad/implementacion-del-sistema-de-fiscalizacion-del-descarte
http://www.sernapesca.cl/informacion-utilidad/implementacion-del-sistema-de-fiscalizacion-del-descarte
http://www.subpesca.cl/portal/615/w3-propertyvalue-62973.html
http://www.subpesca.cl/portal/615/w3-propertyvalue-62973.html
http://www.subpesca.cl/portal/615/w3-propertyvalue-62973.html
http://www.subpesca.cl/portal/615/w3-propertyvalue-62973.html
https://www.subpesca.cl/portal/615/w3-propertyvalue-50870.html
https://www.subpesca.cl/portal/615/w3-propertyvalue-50870.html
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 Res. Ex. N° 1357-2022 Acredita Cumplimiento de Obligación que Indica. Modifica 

Res. Ex. N° 3120-2021 que Establece Medidas y Protocolo para la Reducción de la 

Captura Incidental y la Manipulación de Lobos Marinos en la Pesquería de 

Arrastre.  

 Res. Ex. N° 2667-2021 Establece Protocolo para la Reducción de la Captura 

Incidental y la Manipulación de Mamíferos Marinos en la Pesquería de Cerco 

Industrial de la Zona Norte de Chile. (Publicado en Página Web 30-09-2021) (F.D.O. 

06-10-2021) 

 Res. Ex. N° 2063-2020 Establece Devolución Obligatoria de Condrictios en 

Pesquerías de Cerco, Arrastre, Palangre o Espinel y Enmalle. (Publicado en Página 

Web 28-09-2020) (F.D.O. 26-09-2020) 

 Res. Ex. N° 2941-2019 Establece Medidas de Administración para Reducir las 

Capturas Incidentales de Aves Marinas en las Pesquerías de Arrastre que Indican. 

(Publicado en Página Web 29-08-2019) (F.D.O. 05-09-2019)  

 R EX N° 2110-2014 Establece Medidas de Administración para Reducir las 

Capturas Incidentales de Aves de las Pesquerías de Palangre que se Indica. 

(Publicada en Pág. Web 13-08-2014) (F.D.O. 19-08-2014)  

 Res. Ex. N° 2569-2021 Modifica Res. Ex. N° 2941-2019 Establece Medidas de 

Administración para Reducir las Capturas Incidentales de Aves Marinas en las 

Pesquerías de Arrastre que Indican. (Publicado en Página Web 24-09-2021) (F.D.O. 

24-09-2021) 

 Estándar Técnico único del DRI: http://www.sernapesca.cl/informacion-

utilidad/implementacion-del-sistema-de-fiscalizacion-del-descarte 

  Establece requisitos de ubicación, altura, dirección y ángulo de cada cámara por 

pesquería, tipo de nave y arte de pesca en naves industriales que indica: 

http://www.sernapesca.cl/informacion-utilidad/implementacion-del-sistema-de-

fiscalizacion-del-descarte 

 Res.Ex. N° 2409-2019 Procedimiento de comprobación del DRI al zarpe, reporte de fallas, 

mantención y reparación durante el viaje de pesca: 

http://www.sernapesca.cl/informacion-utilidad/implementacion-del-sistema-de-

fiscalizacion-del-descarte 

 Res.Ex. N° 3926-2019 Procedimiento de recopilación de discos duros desde naves 

pesqueras industriales: http://www.sernapesca.cl/informacion-utilidad/implementacion-

del-sistema-de-fiscalizacion-del-descarte 

 

 Protocolos Manipulación de captura: http://www.sernapesca.cl/informacion-

utilidad/implementacion-del-sistema-de-fiscalizacion-del-descarte 

 

 

 

 

http://www.sernapesca.cl/informacion-utilidad/implementacion-del-sistema-de-fiscalizacion-del-descarte
http://www.sernapesca.cl/informacion-utilidad/implementacion-del-sistema-de-fiscalizacion-del-descarte
http://www.sernapesca.cl/informacion-utilidad/implementacion-del-sistema-de-fiscalizacion-del-descarte
http://www.sernapesca.cl/informacion-utilidad/implementacion-del-sistema-de-fiscalizacion-del-descarte
http://www.sernapesca.cl/informacion-utilidad/implementacion-del-sistema-de-fiscalizacion-del-descarte
http://www.sernapesca.cl/informacion-utilidad/implementacion-del-sistema-de-fiscalizacion-del-descarte
http://www.sernapesca.cl/informacion-utilidad/implementacion-del-sistema-de-fiscalizacion-del-descarte
http://www.sernapesca.cl/informacion-utilidad/implementacion-del-sistema-de-fiscalizacion-del-descarte
http://www.sernapesca.cl/informacion-utilidad/implementacion-del-sistema-de-fiscalizacion-del-descarte
http://www.sernapesca.cl/informacion-utilidad/implementacion-del-sistema-de-fiscalizacion-del-descarte
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2. PROTOCOLO DE ANALISIS DE IMÁGENES DE DESCARTE Y PESCA 

INCIDENTAL 
 

El análisis de las imágenes se realiza mediante la utilización del software Review.  

A grandes rasgos, el procedimiento se inicia con la asignación de los DD a los analistas, continúa 

con la preparación de toda la información previa necesaria para el análisis, la visualización de las 

imágenes, la generación de las correspondientes marcas de los eventos observados en la línea de 

tiempo, para luego realizar la exportación de las BD con toda la información que será utilizada 

como insumo en el “Informe de revisión de imágenes”. 

 

2.1. ASIGNAR LOS DISCOS DUROS A LOS ANALISTAS DE MONITOREO 

ELECTRÓNICO  
 

El encargado nacional de descarte y captura de la pesca incidental (en adelante “Encargado”), 

asigna a cada analista, los discos duros recuperados del DRI para proceder al análisis de las 

imágenes allí contenidas. La asignación quedará registrada en la planilla Excel de “Registro y 

asignación de DD” disponible en carpeta Teseo \\TESEO\ProyectoDescarte. 

El Encargado, deberá entregar físicamente los DD a los analistas del descarte y captura de la pesca 

incidental asignado y enviarles la respectiva "Acta de entrega y aceptación de las condiciones de 

seguridad y protección de DD extraíbles" a través del sistema de gestión documental (SGD). El Acta 

contiene entre otros antecedentes: la cantidad de DD entregados, número de identificación de 

DD, fecha de instalación de DD y fecha de recopilación del DD (obtenida de la bitácora de 

recopilación de información).  

En situaciones excepcionales por trabajo remoto, los DD podrán ser entregados a los analistas por 

medio institucional al domicilio correspondiente, para lo cual se deberá adjuntar impresa el "acta 

de entrega".  

 

2.2. PREPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL DISCO 

DURO (DD) 
 

2.2.1. DESENCRIPTADO DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LOS DD 

 

El analista, una vez recepcionado el DD, debe proceder con la preparación previa de la información 

contenida en él, es decir, la desencriptación de la información, con el fin de que pueda ser 

posteriormente visualizada en el Software de análisis de imágenes REVIEW. 

El desencriptado puede ser realizado de distintas formas, dependiendo del proveedor de DRI que 

corresponda al armador de la nave analizada (Ver Anexo 1). Actualmente, existen tres 

proveedores de DRI: XIRIOX, CUNLOGAN y SELMAR. 

A continuación, se describirá el procedimiento para desencriptar de cada uno de ellos. 

file://///TESEO/ProyectoDescarte
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NOTA: El procedimiento de desencriptado de los DD puede ser realizado por otro funcionario 

designado, distinto de los analistas, en cuyo caso los analistas solo deberán recepcionar los DD 

ya desencriptados y listos para proceder con el análisis de imágenes respectivo.  

 

2.2.2. PROCEDIMIENTO DESENCRIPTADO XIRIOX  

 

Para desencriptar los DD de los armadores que tengan como proveedor a Xiriox, se utiliza el 

software VeraCrypt, el cual es proporciónado por el proveedor y se encuentra disponible para 

descargar en el siguiente link: https://www.veracrypt.fr/en/Home.html 

Uso Software VeraCrypt 

1° Ingresar al link del programa VeraCrypt. Aparecerá la siguiente pantalla: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2° Instalar el DD en el docking, se mostrará como un DD sin formato (No hay que formatearlo).  

3° Seleccionar dispositivo: Se debe seleccionar el DD que se va a desencriptar  

4° Seleccionar una letra virtual en VeraCyipt: Esta letra solo sirve para identificar donde quedará la 

información extraída. Seleccionar una letra que no esté en uso en el computador. 

5° Se debe presionar “Montar autom.” 

https://www.veracrypt.fr/en/Home.html
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Nota: Al realizar la función de montar automáticamente, el programa trabajará de manera lenta e 

incluso como si no funcionara. Eso es normal. 

6° Al terminar de montar automáticamente se abrirá el explorador de Windows con los archivos 

desencriptados contenidos en la letra virtual que se generó. 

7° Copiar el contenido de esa letra virtual hacia el computador o un DD con capacidad suficiente 

para recibir ese volumen de información.  

 

2.2.3. PROCEDIMIENTO DESENCRIPTADO CUNLOGAN: 

 

Para desencriptar el DD del armador cuyo proveedor es Cunlogan, se debe utilizar el programa 

BlackBox Analyzer, proporcionado por el mismo proveedor.  Este software necesita estar 

conectado a internet para poder realizar esta función.  

En ese caso deben utilizar el siguiente link: 

http://install.anchorlab.net/AnalyzerInstall64/Analyzer.WPF.application 

 

Uso Software BlackBox Analyzer 

 

1° Instalar el DD en el docking. Se mostrará un DD con información encriptada (no se puede leer).  

 2° Ingresar al link de BlackBox Analyzer. Aparecerá la siguiente pantalla, ingresar con Usuario y 

clave respectiva. Esta clave es única para todos los usuarios. 

https://office365.eu.vadesecure.com/safeproxy/v3?f=KKS4BLktyKcNwt0C1mzHF5VEFAHdoeyn5Th3P6rvGVnMgBiC9HvQsV9cbg3F-GVT&i=pDk77TG4galX3xRFykKVr9XkBPg1ZBwFRhee3Jf_Kg4Qtn4jVKsJm49Zd1rJAGYvPW5epokj9OaUcmzkh1HChg&k=hwWp&r=o587wxNLJfmyrXSmPwD9ERTEk9cLM2phyTRh1tsBloLybpUzgA2tq8ZKtGCZn2GU&u=http%3A%2F%2Finstall.anchorlab.net%2FAnalyzerInstall64%2FAnalyzer.WPF.application
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Usuario: sernapesca 

Clave: 3uSJHrGu3Q 

 

 

 

3° Seleccionar la nave que se va a desencriptar desde la lista entregada. Como se observa en la 

imagen. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: En este software se debe tener claro cuál es la nave que se va a desencriptar, ya que al 

seleccionar una nave que no corresponda con la nave contenida en el DD, el proceso funcionara, 

pero al final no será posible observar las imágenes, ya que no lograra desencriptar la información.  

4° Verificar la carpeta desde donde se va a tomar la información, seleccionándola en “Setting” -> 

“video” -> “Local Folder” -> “Carpeta nave X:” (seleccionar carpeta completa) 
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5° Seleccionar el botón “Upload Exchange format and sensor data”. Ubicado en la esquina 

superior derecha: 

 

 

6° En “Select action” seleccionar la opción “Decrypt and perform file integrity check”.  

7° Seleccionar la carpeta donde se encuentra la información a desencriptar (según paso 4°)  

  

 

 

 

8° Seleccionar la carpeta de destino, donde quedará la información desencriptada. Se debe tener 

el espacio suficiente para recibir el volumen de información, ya sea en el equipo o en un DD. 
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9° Luego seleccionar las opciones “Storing video and metadata files into daily folders” y “Rename 

video and individual metadata files to include timestamps” 

El tercer cuadro solo se marcará si se quiere realizar la revisión de integridad de la información.  

10° Finalmente se selecciona “Check”  

 

 

2.2.4. PROCEDIMIENTO DESENCRIPTADO SELMAR: 

 

Este proveedor permite desencriptar los archivos en el mismo DD en que vienen contenidos, por 

lo tanto, no se necesita espacio de almacenamiento extra para realizar este procedimiento. 

Nota: Previo a la ejecución del procedimiento y por una única vez, se debe generar en el equipo, la 

carpeta “prepare-trip”, esta carpeta se crea en el disco C:\, es importante conocer y recordar 

siempre esta ruta de acceso.  

El procedimiento de creación de la carpeta “prepare-trip” y de los archivos contenidos, es el que se 

describe a continuación: 

1° Crear en el disco C:\ del equipo la carpeta “prepare-trip”. 

 

2° Guardar el archivo “prepare-trip.zip – WinRAR”, que fue proporciónado por el proveedor, en la 

carpeta generada. 
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3° Extraer todos los archivos contenidos en el archivo .zip,  para ello, se debe abrir el archivo, 

seleccionar todo el contenido y presionar la opción “Extract To”, luego seleccionar la ubicación de 

la carpeta creada en C y “Aceptar”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al finalizar el procedimiento de extracción, la carpeta “Prepare-trip” debe contener la siguiente 

información: 
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Nota: Es importante recordar que antes de ejecutar el procedimiento de desencriptado se debe 

verificar que el contenido de esta carpeta corresponda el que se señaló en la imagen anterior. 

Luego de verificar que el contenido de esta carpeta sea el que corresponde, se inicia el 

procedimiento de desencriptado ejecutándose una instrucción específica en el panel “Símbolo del 

Sistema” de Windows. 

 

Procedimiento en Símbolo del Sistema, de Windows:  
 

Para desencriptar el DD se debe ejecutar el siguiente comando o instrucción en el panel “Símbolo 

del Sistema” de Windows (Figura 1): 

Cd.. 

Cd.. 

Cd prepare-trip 

C:\prepare-trip>prepare.py –p chdri3140 –v selmar –i (arte de pesca) –s 2 (ruta de acceso al 

archivo) 

Y presionar “Enter” 
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Figura 1: Símbolo del Sistema 

Descripción de los parámetros de la instrucción: 

- -p: Corresponde a la clave de desencriptación, solo utilizada para Selmar. Existen algunas 

claves generadas para casos particulares de algunas naves, como las siguientes: 

 

Nave Unionsur: cbus011900 

Nave Unzen: cbun00261 

Nave Rapanui: chiletest 

 

- -v: Se debe anotar el nombre del proveedor, Xiriox, Selmar, Cunlogan. 

- -i: Arte de pesca del DD a desencriptar, a saber, cerco, arrastre o palangre.  

- -s: Corresponde al rango de velocidad en zona de pesca. 

- Ruta de acceso al archivo: Se debe detallar donde se almacenarán las imágenes. Se 

sugiere copiar y pegar barra de dirección de archivo. (ver figura 2) 

- Lo anterior se debe agregar con palabras y sin paréntesis.  

Figura  2: Barra de dirección de archivos. 

 

Como resultado del proceso de anterior se obtienen: los archivos desencriptados y se genera la 

carpeta “Review”, que contendrá los archivos necesarios para que el software Review pueda leer 

la información desencriptada (Archivos .TOC, archivo “Primary-sensor”, archivo Trip.ini.)  

NOTA: Existen DD del proveedor Selmar que se encuentran con sistema operativo LINUX, sistema 

que no es el utilizado por el Servicio, aunque esta situación fue corregida durante el segundo 

semestre del año 2020, es necesario tener presente que quedaron algunos discos de fechas 

anteriores a los cuales se les deberá aplicar un procedimiento particular, con el fin de cambiar este 

sistema operativo al de Windows. Los DD posteriores a este período ya no encuentran con este 

sistema. 

Los armadores y naves del primer semestre, que quedaron bajo esta condición son los que se 

señalan a continuación: 

Armador Corpesca S.A.: Relampago, Corpesca 2 y Don Gino. 

Armador Blumar S.A.: Cobra, Don Alfonso, Don Edmundo, Rapanui y Yelcho I  
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Armador Comercial y Conservera San Lázaro Ltda.: Guanaye 2 

A continuación, se describe el paso a paso del procedimiento que permite cambiar de sistema Linux 

a Windows: 

1° Se debe descargar e instalar el software “DiskInternals Linux Reader” en el PC, para lo anterior, 

ingresar al siguiente link: 

https://www.diskinternals.com/linux-reader/mount-linux-drive-on-windows/   

2° Crear una carpeta en la ubicación donde se van a almacenar los archivos transformados. 

3° Conectar al PC, el DD al cual se le va a aplicar el procedimiento de cambio de sistema operativo. 

4° Abrir el software y seleccionar el DD del punto anterior. 

5° Seleccionar los archivos contenidos en dicho DD. 

6° Seleccionar las opciones “Commands” -> “Save” -> “Save Files”  

7° Seleccionar la carpeta de almacenamiento, mencionada en el punto 2. Aceptar (“Next”) las otras 

opciones que aparecerán hasta finalizar. 

 

2.3. PREPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN DESENCRIPTADA PARA SU 

VISUALIZACIÓN EN SOFTWARE REVIEW 
 

2.3.1. Generación de los archivos .video-toc y trip.ini 

 

A diferencia de Selmar, con los procesos de desencriptado de los proveedores Xiriox y Cunlogan no 

es posible visualizar automáticamente la información en el software Review, por lo que es 

necesario ejecutar un paso adicional para generar los archivos .video-toc y el archivo Trip.ini. 

Para esto, se realizan los mismos pasos señalados en el procedimiento de “símbolo del sistema”, 

con algunos cambios en la instrucción:  

- No se utiliza la contraseña “chdri3140” 

- Se debe anotar el proveedor según corresponda. 

 

Instrucción para XIRIOX 

Cd.. 

Cd.. 

Cd prepare-trip 

C:\prepare-trip>prepare.py  –v xiriox –i (arte de pesca) –s 2 –(ruta de acceso al archivo) 

https://meet.google.com/linkredirect?authuser=1&dest=https%3A%2F%2Fwww.diskinternals.com%2Flinux-reader%2Fmount-linux-drive-on-windows%2F
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Instrucción para CUNLOGAN  

Cd.. 

Cd.. 

Cd prepare-trip 

C:\prepare-trip>prepare.py  –v cunlogan –i (arte de pesca) –s 2 –(ruta de acceso al archivo) 

 

 

 

Al terminar este trabajo aparecerá la información desencriptada en carpetas por día y se generará 

la carpeta “Review” en el DD. 

 

Dentro de la carpeta Review se deben generar los archivos video-toc, trip.ini, ya mencionados en 

el punto anterior: 

 

 

2.4. PROCEDIMIENTO ANTE ERRORES DE LECTURA O IMPOSIBILIDAD DE 

LEER EL/LOS DD RECOPILADOS 

 
Cuando el DD no puede ser analizado, es decir, cuando no puede ser leído en su totalidad o no se 

pueden generar los archivos de lectura video-toc y trip.ini, el analista, deberá elaborar un “Informe 

de revisión de imágenes con falla de DD”, donde da cuenta de la situación detectada adjuntando 

evidencia fotográfica. Posteriormente, deberá enviar el Informe de revisión de imágenes con falla 

del DD al Encargado a través de SGD y realizar el envío físico del DD.   
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Una vez recibido el Informe de revisión de imágenes con falla del DD, el Encargado o el personal 

designado de la unidad de descarte, revisará el informe y corroborará que el DD no puede ser 

analizado, en cuyo caso solicitará una evaluación del estado del DD al Jefe de Departamento TIC, 

mediante la casilla de correo electrónica soportedtic@sernapesca.cl , adjuntando el Informe de 

revisión de imágenes con falla del DD. 

El Encargado coordinará la entrega física del o los DD al área de soporte DTIC, para evaluación de 

la falla.  

Los requerimientos mínimos a solicitar a DTIC para esta revisión son: 

1. Estado de usabilidad del DD.  Si DD se puede seguir utilizando 

2. Existencia y calidad de grabaciones en el DD 

3. Posibilidad de recuperar la información 

4. El error de grabación es atribuible al DD o al equipo instalado a bordo. 

Una vez realizada la evaluación, el Jefe Departamento DTIC deberá responder a través de correo 

electrónico, mediante un "Informe resultado de la evaluación de la falla del DD " al Encargado y 

con copia al/la jefe/a de departamento DTIC, a las electrónicas descarte@sernapesca.cl y 

recopilaciondd@sernapesca.cl. 

En caso que la información pueda ser recuperada por DTIC, no requiere envió a nivel regional. En 

caso contrario, si la información no puede ser recuperada, se deberá iniciar el procedimiento para 

recuperar las imágenes desde el DD interno el DRI. 

El Encargado notificará al armador y a Encargado regional de descarte,  mediante correo 

electrónico, sobre falla existente en el DD, con copia al Subdirector de Pesquerías y al Jefe del 

Programa de Gestión de Fiscalización Pesquera. 

Esta notificación indicará al armador contactarse con su proveedor para realizar la recuperación de 

las imágenes que no pudieron ser analizadas por la unidad de Descarte, en coordinación con el 

Encargado regional de descarte. 

El Encargado regional de descarte, deberá coordinar con el armador como proceder para la 

recuperación de la información faltante, si corresponde, verificando la disponibilidad de la 

información en el DD interno del DRI. 

En el caso de poder recuperar toda o parte de la información que no pudo ser analizada, el 

Encargado regional de descarte deberá llenar una Bitácora de Recopilación de Información para 

este nuevo DD extraído con la información que no pudo ser analizada y enviarla junto con el DD al 

Encargado. 

En caso de no poder recuperarse ninguna información del periodo solicitado, el Encargado, 

notificará al/la Jefe/a de Fiscalización y Subdirector/a de Pesquerías, mediante correo electrónico, 

elaborando un “Acta” en que deja constancia de la pérdida de información y adjuntando los 

informes de resultado de la evaluación de la falla del DD entregado por DTIC y de revisión de 

imágenes con falla del DD, para gestión correspondiente. El/la Jefe/a de Fiscalización y 

Subdirector/a de Pesquerías analizan los informes, comunicando el resultado al/la encargado/a de 

descarte.  Para ello deberá responder a través de la casilla de correo electrónico al/la encargado/a 

de descarte, con copia a la casilla de correo electrónica descarte@sernapesca.cl. El/la encargado/a 

mailto:soportedtic@sernapesca.cl
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de descarte o personal asignado de la unidad de descarte, recibe correo electrónico con el 

resultado de validación de hallazgos de incumplimiento donde se informa la pertinencia de iniciar 

o no proceso sancionatorio y analiza el tipo de tratamiento que debe seguir en relación al tipo de 

hallazgo. 

2.5. INFORMACIÓN PREVIA AL ANÁLISIS DE LAS IMÁGENES EN EL 

SOFTWARE 
 

2.5.1. Identificar los lances de pesca que serán analizados. 

 

A través de la aplicación QlikSence se pueden obtener rápidamente todas las BE del periodo a 

analizar y también permite exportarlas a Excel para ser utilizadas por el analista.  

1° Se debe ingresar a la consulta “Bitácora Electrónica de Pesca” en QlikSense, en el  siguiente 

link: 

https://qliksense.sernapesca.cl/ 

Se debe seleccionar “mi nueva hoja”. 

La pantalla desplegada presenta la información en tres tablas y, en la columna izquierda, una serie 

de filtros para seleccionar los lances a analizar: 

La Tabla “Información Global”, entrega un resumen de los viajes de pesca informados por el 

armador en las respectivas bitácoras del período. 

La Tabla “Identificación específica por lance”, que muestra el detalle del viaje de pesca 

seleccionado, y se despliega la información específica de los lances contenidos en el viaje de pesca 

La Tabla “Universo de Lances Totales” Además cuenta con un recuadro que permite identificar y 

cuantificar la cantidad de lances en un periodo determinado. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://qliksense.sernapesca.cl/
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2° Mediante la utilización de los filtros disponibles, se selecciona la nave correspondiente, y luego 

el período a analizar.  

 

3° Luego de seleccionar la información, es posible exportarla en formato Excel, PDF o imagen. En 

este caso, para trabajar la información se realiza la exportación generando un archivo en formato 

Excel. 

Presione el botón derecho del mouse sobre la tabla a descargar, luego seleccione “Descargar 

como”. Finalmente haga click en “Datos” y luego en “Haga clic aquí para descargar su archivo de 

datos”. En la parte inferior de su pantalla se habrá descargado en archivo Excel. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4° El archivo Excel contiene los siguientes campos con información: 
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Nave 
ID Viaje de Pesca 
Puerto Inicio 
inicioBitacora 
finBitacora 
Tiempo entre Inicio Bitacora e Inicio lance 
puertoFin  
Lance 
Especie 
Resultado captura 
inicioLance 
Cantidad 
unidadPeso  
observaciones 
 

 
5° Mediante la aplicación de una “Tabla Dinámica” sobre los datos contenidos en la planilla 
exportada, es posible obtener el número total de viajes de pesca y la cantidad total de lances del 
período, ordenados en forma correlativa. Los campos utilizados para obtener esta información 
son:” inicioBitacora”, “finBitacora” e “inicioLance”, como se puede ver en el siguiente ejemplo: 
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6° Con los lances cuantificados y ordenados, se procederá a realizar la determinación de la 

muestra que será del 10% de la cantidad de lances totales. 

Nota: Si el resultado del muestreo es un número decimal y si su parte mayor es igual o superior a 

5, se deberá aproximar al número decimal superior, de lo contrario se debe fijar al número 

decimal obtenido. En caso de que la unidad de análisis tenga menos de 10 lances, se deberá 

revisar como mínimo un lance. 

7° La determinación de la muestra se efectúa mediante un buscador de números aleatorios que 

se encuentra disponible en la web en el siguiente link:  

 http://www.generarnumerosaleatorios.com/    

Dicho buscador nos entregará como resultado un listado de números, los que corresponderán a la 

ubicación del lance a analizar dentro de la totalidad de lances del período.  

Este procedimiento considera realizar una elección primera, secundaria, terciaria y cuaternaria de 

lances, con el objeto de tener opciones de revisión en caso de que la elección primaria del lance a 

revisar esté inutilizable respecto a la calidad de la imagen para identificar o detectar acciones de 

descarte. 

En la siguiente imagen se observa, a modo de ejemplo, una planilla con el resultado luego de 

aplicar el buscador aleatorio. 

Ejemplo: De los 60 Lances totales que se realizaron en el período, y luego de aplicar el 10%, se 

determinó que el tamaño de la muestra correspondería a 6 Lances a analizar.  

El buscador de números aleatorios nos entregará los 60 ordenados en filas, como se muestra en la 

siguiente imagen:  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.generarnumerosaleatorios.com/
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Se copia esta información a una planilla Excel, de manera de visualizar en forma ordenada la 

elección primaria, secundaria, terciaria y cuaternaria, cada una conformada por los 6 lances que 

correspondían al cálculo del 10%, como se muestra a continuación: 

Muestras lances 
aleatorios Ubicación Lances 

Elección primaria 52     33     37     6     22   30     

Elección secundaria 35     46     40     53   39     57     

Elección terciaria 60     2     32   23     41     25     

Elección cuaternaria 51     11   56     42     24     55     

8° A continuación se ubican los lances seleccionados dentro del total de lances, para ello se utiliza 

la tabla dinámica que se generó anteriormente, en el punto 5.  
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2.5.2. Revisión de fuentes de información para focalización del análisis 

 

Para la focalización del análisis, se podrán utilizar distintas fuentes de información tanto 

internas como externas al proceso de análisis. A continuación, se describen algunas de ella. 

 

2.5.2.1.  Información reportada por las Direcciones Regionales, otras unidades 

técnicas de las Dirección Nacional y otras instituciones. 

 

Las Direcciones Regionales y unidades técnicas de Sernapesca y otras instituciones, podrán 

solicitar la revisión de imágenes, cuando producto del análisis documental o denuncias del sector, 

se hayan detectado hallazgos o inconsistencias.  

El requerimiento se debe solicitar mediante correo electrónico al Jefe de Gestión de Programas de 

Fiscalización Pesquera, con copia al Encargado. La solicitud de requerimiento deberá contener al 

menos la siguiente Información: Solicitante (unidad técnica DN o Dirección Regional), Armador, 

Nave, fecha o periodo que requiera revisión de imágenes (dd-mm-aaaa), tipo de requerimiento 

(denuncia o análisis documental regional), y la descripción del hallazgo. 

El Encargado, consolidará la información en una planilla Excel y la almacenará en la carpeta 

“RESPALDO DESCARTE” dispuesta en disco duro del PC dell5663, con la siguiente ruta de acceso: 

G:\RESPALDO DESCARTE” 

Los analistas de imágenes del descarte y pesca incidental se dirigirán a esta planilla como insumo a 

su análisis de imágenes, filtrando por armador, nave y periodo, obteniendo los lances de riesgo 

que podrán reemplazar el o los lances generados de la muestra al azar.  

 

2.5.2.2. Información contenida en las Bitácoras Electrónica de Pesca (SIBE) 

 

Durante la visualización de las BP del período a analizar es posible detectar eventos que son 

declarados directamente por el capitán en la Bitácora, o bien que se desprenden del análisis de la 

información contenida en ellas. 

Estos eventos o hallazgos constituirán otro insumo que permitirá focalizar el análisis de imágenes, 

por lo que los analistas podrán reemplazar el o los lances generados de la muestra al azar por los 

seleccionados en la BP, a fin de verificar si efectivamente corresponden a incumplimientos a la 

normativa.   

Algunos ejemplos de eventos que podrían ser sujetos a verificación son: 

- Existencia de lances y capturas no declarados por el armador. 

- Información importante o eventos declarados en el campo “Observaciones”  

- Traspasos de pesca. 

- Ultimo lance del viaje de pesca. 

- Lances declarados “sin pesca” 

- Especies declaradas versus las visualizadas 

- Pesca incidental declarada 
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- Declaraciones de descarte de especies objetivo fauna acompañante con cuota. Entre 

otros. 

 

2.5.2.3. Información contenida en Bitácora de Reportes de Fallas del DRI. 

 

Los analistas deberán verificar en la planilla denominada “Registro de Reportes de Fallas del DRI” 

los eventos de fallas registrados por el capitán, lo que podrá ser un insumo para el procedimiento 

de análisis de las imágenes.  

Estos eventos de fallas podrán reemplazar el o los lances generados de la muestra al azar por el o 

los lances que le permitirán al analista verificar el correcto funcionamiento del DRI, o revisar si 

existió intencionalidad en el evento de falla declarado, entre otros.  

De igual manera, se puede verificar, mediante la observación de las imágenes respectivas, si 

efectivamente se realizó la reparación del componente del DRI, en los casos en que se haya 

informado que la falla estaba solucionada. 

 

2.5.2.4. Información contenida en la Bitácora de Recopilación de DD. 

 

La información que este Registro nos entrega aporta principalmente a la verificación de la 

completitud de la información contenida en el DD analizado. Esta verificación se logra validando el 

período del análisis, es decir, contrastando el período a analizar que contiene el DD con el 

período a analizar obtenido desde la Bitácora, este último se obtiene con los datos de fecha de 

instalación y de retiro del DD. 

Para lo anterior, se debe proceder como se muestra en el siguiente ejemplo: 

Ejemplo: Determinar el período de análisis desde el registro, de la nave Alerce. 

1° Seleccionar el nombre de la nave.  

2° Identificar la fecha de recopilación del DD. (12-07-2021) 

3° Identificar el N° de serie del DD de retiro. (57) 

4° Ubicar el N° de serie    del punto anterior (57), en la columna del N° de serie DD de reemplazo. 

De esta manera, se puede obtener la fecha en que se instaló el DD a analizar, al observar la fecha 

correspondiente (21-05-2021). 

5° Por lo tanto, el Periodo a analizar de la nave Alerce corresponde a: 21-05-2021 al 12-07-2021. 

Como se muestra en la siguiente figura. 

6° Comparar este periodo con la fecha inicial y final observada en las carpetas por día donde 

están contenidos y ordenados los archivos de video, en el DD analizado.  
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Luego de la verificación de estas fuentes de información, en el caso de que la cantidad de 

lances supere la muestra del 10%, el analista podrá considerar los siguientes criterios para 

focalizar los lances a analizar:   

 Pesquerías y agentes de mayor riesgo   

 Lances por viaje de pesca que se considere como riesgoso. Ejemplo, ultimo lance del viaje 

de pesca. 

 Seleccionar un evento específico riesgoso. Ejemplo, un traspaso de pesca. 

 Entre otros. 

 

2.6. VISUALIZACIÓN DE LA INFORMACION EN SOFTWARE REVIEW 

2.6.1. DESCRIPCIÓN DE LAS PLANTILLAS DEL SOFTWARE REVIEW 

 

El software permite la creación y administración de “Plantillas”, las cuales son utilizadas para 

establecer, mediante código, la estructura de opciones desplegables, marcas, etc., que van a 

visualizarse posteriormente en las distintas ventanas de ingreso de información. 

Las planillas son generadas en forma específica para cada pesquería y arte de pesca, tales como: 

Arrastre: Pesquerías de Crustáceos, Arrastre de fondo menor a 1000HP, arrastre de fondo mayor a 

1000 HP, media agua y arrastre de BF  

Cerco: Pelágicos zona Norte y Pelágicos zona centro Sur  

Palangre: Palangre Bacalao de profundidad y Palangre merluza Austral  

 

2.6.2. CUADROS DE DIÁLOGOS O MENUS DEL SOFTEARE REVIEW  

 

2.6.2.1. Menú “File” o “Archivo”:  

La opción “File”, muestra las funciones: “Abrir”, donde se selecciona la carpeta “Review” que se 

genera para poder visualizar el contenido del DD, “Set Template” o “Seleccionar plantilla”, usada 

para abrir el archivo “trip.ini” correspondiente al DD a analizar, y “Quit”para salir. 
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2.6.2.2. Menú “Video”: 

En la opción “Video” se despliegan las cámaras activas correspondientes al DD en análisis.  

 

 

2.6.2.3. Menú “Data”: 

La opción “Data” se utiliza para generar los archivos tipo CSV que constituyen la base de datos del 

análisis realizado: 

 “Export Event Data” corresponde a la carpeta con los datos generados en cada evento.  

 “Export Event Images” para generar las carpetas con los archivos de imágenes.  

“Show/hide Tables” muestra la información en formato tablas en pantalla. 

“Show/Hide Outline” muestra el listado de marcas generados en la línea del tiempo.  

 

 

2.6.2.4. Menú “Help” o “Ayuda”: 

La opción “Help” entrega la información sobre: 

- La versión del SW  

- La Información que se está analizando (plantilla y embarcación), y  

- La documentación del SW  
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2.6.3. INICIO DEL SOFTWARE REVIEW 

 

 

1° Abrir el SW desde icono en Escritorio  

 

Se desplegará una pantalla con: Carta náutica (Chart), Cuadros de diálogos del sw, datos del 

programa. 

 

 

 

2° Como primer paso, en la ventana que muestra la línea de tiempo, en la opción “File” seleccionar 

“Set template” y abrir el archivo “trip.ini”, correspondiente al DD a analizar. 

3° En segundo lugar, se debe abrir la “carpera Review”, para ello, seleccionar “Open” y luego 

buscar la carpeta “Review” correspondiente al DD a analizar.  

 

 

 

 

Se desplegará en la ventana con la línea de tiempo, Figura XX, el detalle de todos los lances 

realizados por de la nave en el período analizado. Para algunos DD puede tardar un tiempo e 

indicar que no responde en el programa, pero es el tiempo que necesita para desplegar la 

información. 
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Figura XX: Línea de tiempo, con todos los lances realizados durante el período. 

 

2.7. INGRESO DE DATOS DE EVENTOS Y GENERACIÓN DE LAS BASES 

DE DATOS (BD) DEL SOFTWARE REVIEW 
 

A través de las distintas ventanas disponibles en el software, se registrarán todos los “Eventos” 

detectados durante el análisis de las imágenes, mediante este ingreso se generarán las respectivas 

“Marcas” en la línea de tiempo del software, cada una de ellas es identificada con un color y/o 

grosor diferente, para poder diferenciarlas. 

A su vez, los eventos se clasifican en dos tipos: Eventos “Puntuales” y los eventos con duración en 

el tiempo, es decir, que se extienden por un “Período de Tiempo”. La razón de esta diferenciación 

corresponde a que cada tipo tiene su forma de ingreso de las respectivas marcas en la línea de 

tiempo. Más adelante se explicará en detalle la forma de ingreso de cada uno. 

Por otra parte, los datos ingresados en las distintas ventanas se almacenarán en la respectivas 

“Bases de Datos (BD)”. Las BD se han diferenciado en tres tipos, dependiendo de quién será su 

usuario final:  

BD de Integración: Corresponden a las BD que serán integradas posteriormente con bases de 

otros sistemas, en total se generan 8 BD bajo esta clasificación. 

BD de Equipo Descarte: BD con información útil solo para equipo descarte, existen 2 BD de este 

tipo. 

BD de Analistas: BD que contienen datos útiles para los analistas, son 4 BD. 

En la siguiente figura se observa el detalle de la clasificación de eventos y BD. 
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2.7.1. INGRESO DE MARCAS DE EVENTOS EN LA LÍNEA DE TIEMPO 

 

Es importante recordar, como ya se ha mencionado, que a través de las ventanas de ingreso se 

generan las distintas marcas de eventos visualizados durante el análisis de las imágenes, y son 

diferenciados según su forma de ingreso en: eventos “Puntuales” y eventos extendidos por un 

“Período de Tiempo”. 

 

2.7.1.1. Ingreso marca de tipo puntal:  

 

Solo se debe presionar el botón “Add Event” y seleccionar el evento desde la ventana desplegada. 

En la imagen que se muestra a continuación, se observa el menú de ingreso de marcas de 

“Eventos puntuales” y por otra parte los “comandos”, que son utilizados para de manejo del 

cursor en la línea de tiempo:  

 

Existen 7 ventanas definidas para el ingreso de la información de eventos puntuales, Cada una de 

ellas genera una marca identificada con un color particular:  

1. Datos del Periodo de análisis 

2. Descarte  

3. Evento especifico de la embarcación 

4. Marcador 

5. Presentación 

6.  Marca Temporal  

7. Programa Piloto 

A continuación, se explica cada uno: 
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1. Datos del Periodo de análisis:  

Esta ventana permite el ingreso de los datos de identificación del análisis, y genera la primera 

marca que se registra durante el proceso de análisis. Contempla información de identificación de 

la nave, información del DD a analizar y de los lances, datos del analista y de la revisión, entre 

otros. 

Se deberá ingresar la siguiente información: 

- Embarcación: Seleccionar el nombre de la nave desde la lista. 

- RPI Embarcación: Seleccionar el N° RPI de la nave, corresponde al N° de identificación en 

el Registro Pesquero Industrial. 

- Número de Viajes en disco: Ingresar la cantidad de viajes de pesca que estén contenidos 

en el DD, para ello utilizar la información de las correspondientes BEP. 

- Fecha Inicio Grabación en disco: Seleccionar la fecha y hora del respectivo inicio de la 

grabación, este dato se este dato se obtiene de la carpeta Review en el archivo (:E) del DD. 

- Fecha Termino Grabación en disco: Seleccionar la fecha y hora del término de la 

grabación, según el dato observado en la carpeta Review en el archivo (:E) del DD. 

- Nombre Analista: Seleccionar el nombre del analista. 

- Numero de lances en periodo: Ingresar la cantidad total de lances contenidos en el DD. 

Este dato se obtiene de las correspondientes BEP. 

- Numero de lances a revisar: Ingresar la cantidad de lances que serán analizados, según el 

resultado de la muestra. 

- Fecha y Hora Comienzo Revisión: Seleccionar la fecha y hora en que se inicia la 

visualización y análisis de las imágenes. 

- Tiempo Total Revisión (horas): Ingresar duración de la revisión en horas 

- Arte de Pesca: Seleccionar la pesquería específica que se analiza (cerco, arrastre o 

palangre) 

Notas: Utilizar este campo en casos de hallazgos importantes que requieran ser registrados.  

Genera una marca de color rojo:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Versión 1.2 abril de 2022 

32 
 

2. Descarte (puntual): 

Corresponde a una acción de descarte de corta duración, se realizan directamente sin mayor 

dilación o acumulación, como por ejemplo: visualizar un evento descarte por imbornales, eliminar 

especie con pincho, pesca que cae desde el secador a cubierta y es eliminada por la borda, rebalse 

de la red, etc.  En general los datos ingresados tienen por objetivo la identificación de la especie 

descartada, su categoría y condición dentro del Plan de Reducción del descarte. 

Los campos a completar son los siguientes:  

- N° correlativo del lance: N° identificador del lance analizado. Corresponde al N° 

correlativo del lance dentro del total de lances contenidos en el disco duro analizado. 

- RPI de la embarcación: Seleccionar el N° RPI de la nave, corresponde al N° de 

identificación en el Registro Pesquero Industrial. 

- N° BE: N° identificador de la respectiva BE, corresponde al campo “ID viaje de pesca”, el 

que se obtiene desde los datos de las BE que fueron exportados mediante QlikSense 

- ID lance en BE: Corresponde al N° del lance analizado, dentro del viaje de pesca 

identificado en la Bitácora de Electrónica de Pesca. 

- Especie: Seleccionar la especie descartada: Nombre y Código de especie.  

- Categoría especie descartada: Seleccionar si la especie descartada corresponde a Especie 

objetivo, fauna acompañante con cuota, fauna acompañante sin cuota.  

- Condición del descarte: Seleccionar la condición de la especie descartada según el Plan de 

Reducción del Descarte correspondiente: Prohibición de descarte imputable a LTP, 

Prohibición de descarte e imputable a cuota, Porcentaje Fauna acompañante, Descarte 

autorizado.  

- Cantidad descartada: Kg o unidades. Validar y registrar la cantidad correspondiente a la 

estimación del descarte (Kilos, N° individuos y/o cajas) que se encuentra en la declaración 

de la BE correspondiente. En caso de no poder realizar la validación, indicar el motivo, por 

ej.: No se cumplen los protocolos de cuantificación del descarte en cajas, obstaculización 

intencional de las cámaras por parte de la tripulación, imagen poco nítida, entre otros. 

No obstante, de la muestra seleccionada, el analista deberá realizar una estimación de la 

captura descartada, por cada evento de descarte identificado, sea visible en cajas, granel u 

otras unidades de cuenta en base a la experiencia adquirida con los años de visualización 

de imágenes.  

Para estos efectos, se deberán establecer criterios de estimación del descarte, en base a 

los “Protocolos de estimación de captura” aprobados por el Servicio para las diferentes 

pesquerías y las diferentes modalidades de descartar visualizadas en las imágenes: 1) 

número de ejemplares enteros y peso estimado de los ejemplares en cajas; 2) número de 

trozos y peso estimado de los trozos; 3) otras unidades de descarte (Ej: palas) y peso 

estimado de dichas unidades.  

- Peso determinado por: Si existe alguna forma de estimación, o es indeterminado. 

- Categorización del descarte: seleccionar una opción, en tanto se ajusta a los protocolos o 

constituyen algún tipo de vulnerabilidad.  

- Esta Ventana es similar para las tres pesquerías, solo cambian las opciones de especies. 

Genera una marca puntual:  
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3. Evento especifico de la embarcación: 

Esta marca se utiliza para señalar en la línea del tiempo eventos o problemas de fuerza mayor de 

la embarcación, que pueden o no inducir un descarte.  

Los campos a llenar son: 

- N° correlativo del lance: N° identificador del lance analizado. Corresponde al N° 

correlativo del lance dentro del total de lances contenidos en el disco duro del periodo 

analizado. 

- RPI de la embarcación: Seleccionar el N° RPI de la nave, corresponde al N° de 

identificación en el Registro Pesquero Industrial. 

- N° BE: N° identificador de la respectiva BE, corresponde al campo “ID viaje de pesca”, el 

que se obtiene desde los datos de las BE que fueron exportados mediante QlikSense 

- ID lance en BE: Corresponde al N° del lance analizado, dentro del viaje de pesca y su 

Bitácora Electrónica de Pesca. 

- Tipo de evento: Se selecciona desde la ventana la opción que indica el tipo de problema 

de fuerza mayor.  

Ventana Evento específico de la Embarcación es similar para todas las pesquerías. 

Genera marca puntual de color verde:  
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4. Marcador:  

Con esta ventana generamos una observación en la línea del tiempo, relacionada al análisis, son 

las marcas que recuerdan al analista la descripción con observaciones del evento observado.  

Los campos a llenar son: 

- N° correlativo del lance: N° identificador del lance analizado. Corresponde al N° 

correlativo del lance dentro del total de lances contenidos en el disco duro analizado. 

- Notas: Descripción con observaciones del evento observado.  

Genera una marcación de color gris:  
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5. Presentación:  

Esta ventana permite generar un listado de puntos a mostrar en una presentación de imágenes, 

para facilitar la fluidez de esta.  

Los campos a llenar son: 

- N° correlativo del lance: N° identificador del lance analizado. Corresponde al N° 

correlativo del lance dentro del total de lances contenidos en el disco duro analizado. 

- Notas: Descripción del evento a mostrar en la presentación.   

Genera marca puntual de color rojo:  

 

 

 

 

 

 

 

6. Marca Temporal: 

Esta ventana es utilizada para señalar el comienzo de un evento en la línea del tiempo, que luego 

puede ser eliminado. Por Ej marcar el inicio del lance, y al finalizar este se genera su marca con la 

Ventana “Identificación del Lance” y ya indicado se elimina la marcación temporal.  

Los campos a llenar son: 

- N° correlativo del lance: N° identificador del lance analizado. Corresponde al N° 

correlativo del lance dentro del total de lances contenidos en el disco duro analizado. 

- Notas: Descripción con observaciones del evento observado.  

 

Genera una pequeña marca de color azul:  

 

 

 

 

 

 

 



Versión 1.2 abril de 2022 

36 
 

2.7.1.2. Marcas de eventos que muestran un Período de tiempo: 

 

Como se mencionó anteriormente, el segundo grupo de eventos corresponde a los que tienen una 

duración en el tiempo y se marcan señalando el “Periodo de tiempo” en la línea del tiempo. 

Para ingresar una marca de este tipo, se procede de la siguiente manera: 

 Presionar el botón derecho del mouse, desde su inicio y arrastrando el cursor hasta su término. 

De la siguiente manera:  

 

Aparecerá la línea roja que marca el periodo.  Con un doble clic en el botón derecho del mouse, 

aparece el menú de eventos respectivo, se selecciona el que corresponda y se procede a 

completar la ventana definida para su ingreso. Al generar esta marca, el software 

automáticamente definirá la fecha y hora del inicio y final del evento. 

 

Luego de ingresar todos los datos en las respectivas ventanas de eventos, se deberá presionar 

“Save” para guardar la información. De esta manera, se generará la correspondiente marca en la 

línea de tiempo y la información será almacenada en la BD respectiva. 

 

Existen 7 ventanas que permiten el ingreso de la información visualizada en un periodo de tiempo, 

cada una deja su marca identificada con un color particular:  

1. Identificador del lance 

2. Manipulación de captura 

3. Operación de Descarte  

4. Devolución Obligatoria  

5. Evento específico del DRI  
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6. Interacción con Especies Protegidas  

7. Traspaso de pesca-Cedente-Cerco 

A continuación, se detalla el contenido de cada una de ellas: 

1. Identificador Correlativo del lance: 

Esta Ventana genera la marca de los lances que fueron seleccionados para el análisis mediante el 

procedimiento de muestreo respectivo. Se identifican con el número correlativo de lance, el cual 

se obtiene del análisis previo de la información proporcionada por la BEP. Esta Ventana es muy 

similar en contenido en las 3 pesquerías, excepto en cerco donde se elimina la opción “uso de 

línea espantapájaros”. En palangre se mantiene aun cuando no en todas ellas es obligatorio su 

uso, por ejemplo: calado nocturno y uso de Cachalotera. 

Cerco: Se inicia con el calado de la red, hasta el término del virado. 

Arrastre: Se inicia con el calado, hasta la llegada de los portalones. 

Palangre: Inicia cuando se lanza al mar boya de señalización y finaliza cuando se lanza el fondeo y 

baliza de señalización 

Se debe ingresar la siguiente información: 

- N° Correlativo de lance: Corresponde al N° que identifica la posición correlativa del lance 

seleccionado, dentro del total de lances contenidos en el disco duro analizado.  

- RPI de la embarcación: 

Seleccionar el N° RPI de la nave, corresponde al N° de identificación en el Registro 

Pesquero Industrial. 

- N° BE: N° identificador de la respectiva BE, corresponde al campo “ID viaje de pesca”, el 

que se obtiene desde los datos de las BE que fueron exportados mediante QlikSense. 

- ID del lance en BE: N° identificador del lance analizado. Se extrae de la BD de QlikSense y 

corresponde al campo “Lance” que es el N° correlativo del lance dentro del viaje de pesca. 

- Uso de línea espantapájaros: Seleccionar SI o No, dependiendo de si se observa su uso 

durante el análisis de las imágenes. Según normativa, en las pesquerías de Arrastre 

siempre se exige su uso, a excepción de los calados nocturnos. En Palangre, la excepción 

se mantiene también para el calado nocturno o cuando se observa el uso de una 

“Cachalotera”. Para “Cerco” no es obligatorio su uso. 

- En campo “Notas” se debe indicar para los lances seleccionados el siguiente comentario: 

Revisado – muestreo: Si corresponde a un lance de la lista de muestreo aleatorio. 

Revisado – adicional: Si es un lance revisado por alguna condición indicada en la BEP u 

otro motivo.  

Lo anterior, para que en una eventual utilización de los análisis como información 

científica, no se vea distorsionada y pierda su condición de muestreo aleatorio. Por 

ejemplo, revisar adicionalmente los traspasos de pesca o pesca incidental de aves, se 

debería indicar en notas: “revisión – adicional” si no corresponde a la muestra 

seleccionada. 

 

Genera una marca de color Verde:  
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Luego de realizar las marcas correspondientes a los lances seleccionados en la línea de tiempo, se 

debe proceder a analizar cada uno de ellos, generando de esta manera las siguientes marcas en la 

línea de tiempo, según el tipo de evento que se haya observado durante el punto crítico del 

análisis, el cual corresponderá a la manipulación de la captura. 

2. Operación de Descarte: 

Esta marcación señala en la línea del tiempo el lapso donde se desarrolla una acción de descarte 

en forma continua. Al igual que el descarte de tipo puntual, los datos ingresados tienen por 

objetivo la identificación de la especie descartada, su categoría y condición dentro del Plan de 

Reducción del descarte. 

Los campos a registrar son:  

- N° correlativo del lance: N° identificador del lance analizado. Corresponde al N° 

correlativo del lance dentro del total de lances contenidos en el disco duro analizado. 

- RPI de la embarcación: 

Seleccionar el N° RPI de la nave, corresponde al N° de identificación en el Registro 

Pesquero Industrial. 

- N° BE: N° identificador de la respectiva BE, corresponde al campo “ID viaje de pesca”, el 

que se obtiene desde los datos de las BE que fueron exportados mediante QlikSense 

- ID lance en BE: Corresponde al N° del lance analizado, dentro del viaje de pesca. 

- Especie: Seleccionar la especie descartada: Nombre y Código de especie.  

- Categoría especie descartada: Seleccionar si la especie descartada corresponde a Especie 

objetivo, fauna acompañante con cuota, fauna acompañante sin cuota.  

- Condición del descarte: Seleccionar la condición de la especie descartada según el Plan de 

Reducción del Descarte correspondiente: Prohibición de descarte imputable a LTP, 

Prohibición de descarte e imputable a cuota, Porcentaje Fauna acompañante, Descarte 

autorizado.  
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- Cantidad descartada: Kg o unidades. Validar y registrar la cantidad correspondiente a la 

estimación del descarte (Kilos, N° individuos y/o cajas) que se encuentra en la declaración 

de la BE correspondiente. En caso de no poder realizar la validación, indicar el motivo, por 

ej.: No se cumplen los protocolos de cuantificación del descarte en cajas, obstaculización 

intencional de las cámaras por parte de la tripulación, imagen poco nítida, entre otros. 

No obstante, de la muestra seleccionada, el analista deberá realizar una estimación de la 

captura descartada, por cada evento de descarte identificado, sea visible en cajas, granel u 

otras unidades de cuenta en base a la experiencia adquirida con los años de visualización 

de imágenes.  

Para estos efectos, se deberán establecer criterios de estimación del descarte, en base a 

los “Protocolos de estimación de captura” aprobados por el Servicio para las diferentes 

pesquerías y las diferentes modalidades de descartar visualizadas en las imágenes: 1) 

número de ejemplares enteros y peso estimado de los ejemplares en cajas; 2) número de 

trozos y peso estimado de los trozos; 3) otras unidades de descarte (Ej: palas) y peso 

estimado de dichas unidades.  

. 

- Peso determinado por: Si existe alguna forma de estimación, o es indeterminado. 

- Categorización del descarte: seleccionar una opción, en tanto se ajusta a los protocolos o 

constituyen algún tipo de vulnerabilidad.  

- Esta Ventana es similar para las tres pesquerías, solo cambian las opciones de especies. 

Genera una marca en tiempo:  
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3. Manipulación de Captura: 

Esta marca genera el lapso de tiempo en que se desarrolla el punto crítico del análisis, el cual 

corresponde a la manipulación de la captura, ya sea en cubierta o en la planta de proceso, según 

corresponda.  

La manipulación de la captura se define dependiendo de la pesquería: 

Arrastre y virado por banda: La manipulación inicia con la llegada de los portalones, hasta el 

ingreso de la pesca a bodega y lavado de espacio de trabajo.  

Arrastre y virado por popa (rampla): La manipulación inicia con la llegada, izado y apertura del 

copo en el pozo de pesca, hasta el ingreso de la pesca a bodega y lavado de espacio de trabajo. 

Cerco: Considera desde el inicio de la maniobra de ingreso de la bomba de succión al copo, hasta 

su depósito nuevamente en cubierta, para verificar el lavado de manga, bomba y secador. 

Palangre: Inicia cuando comienza a virarse el aparejo de pesca en el halador, (antes del virado del 

aparejo, se iza la boya de señalización, el cabo de fondeo y el ancla de fondeo) y finaliza cuando se 

termina la manipulación en planta; que no necesariamente coincide con el fin de virado de 

aparejos. 

Se identifica principalmente información relativa a la calidad de la imagen y si lo observado 

coincide con lo informado en la BEP. 

Los campos a ingresar son los siguientes: 

- N° correlativo del lance: N° identificador del lance analizado. Corresponde al N° 

correlativo del lance dentro del total de lances contenidos en el disco duro analizado. 

- RPI de la embarcación: 

Seleccionar el N° RPI de la nave, corresponde al N° de identificación en el Registro 

Pesquero Industrial. 

- N° BE: N° identificador de la respectiva BE, corresponde al campo “ID viaje de pesca”, el 

que se obtiene desde los datos de las BE que fueron exportados mediante QlikSense 

- ID lance en BE: Corresponde al N° del lance analizado, dentro del viaje de pesca. 

- Recepción de Captura: Seleccionar Si/No, según corresponda o no a un evento de 

recepción de captura. Se agrega la opción solo para cerco 

- Nivel de revisión: Completo, Parcial, No realizado  

- Calidad de Imagen: Alta. Media, baja, inservible.  

- Problema calidad de imagen: Se marca en el cuadro de diálogo la opción que se ajusta a 

los posibles problemas de calidad de imagen, si los hubiese.  

- Imágenes coinciden con BE: Se marca la opción “SI/NO” para indicar si lo visualizado se 

corresponde con lo informado en la BE, respecto a: especie objetivo, fauna acompañante, 

Descarte, Otros eventos  

- Especies: Seleccionar la especie objetivo desde la lista desplegable. 

La marca que se genera es de color Rojo:  
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4. Devolución Obligatoria (DO): 

Esta marca genera el lapso de tiempo en que se desarrolla un proceso de Devolución Obligatoria 

de especies, conforme al Art. 7°C de la LGPA que establece DO al mar de mamíferos marinos, 

reptiles, pingüinos y otras aves marinas, y conforme al Plan de Acción Nacional de Tiburones, 

Rayas y Quimeras de Chile (PANT-Tiburones). 

 El objetivo es identificar la especie, la condición de la devolución y si se ajusta o no a los 

protocolos establecidos. 

Los campos a completar son: 

- N° correlativo del lance: N° identificador del lance analizado. Corresponde al N° 

correlativo del lance dentro del total de lances contenidos en el disco duro analizado. 

- RPI de la embarcación: Seleccionar el N° RPI de la nave, corresponde al N° de 

identificación en el Registro Pesquero Industrial. 

- N° BE: N° identificador de la respectiva BE, corresponde al campo “ID viaje de pesca”, el 

que se obtiene desde los datos de las BE que fueron exportados mediante QlikSense 

- ID lance en BE: Corresponde al N° del lance analizado, dentro del viaje de pesca. 

- Especies: Seleccionar la especie descartada: Nombre y Código de especie.  

- Condición de la devolución: Seleccionar si corresponde a Devolución Obligatoria Art. 7ª, 

Devolución Obligatoria conforme al PANT 

- Cantidad devuelta:  Kg o unidades  

- Peso determinado por: Si existe alguna forma de estimación, o es indeterminado. 

- Categorización de la devolución: Devolución no se ajusta a protocolos, Devolución 

asociada a malas prácticas, Devolución no declarada en BE. Otros. 
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- Ventana Devolución Obligatoria es similar para todas las pesquerías, solo cambia la 

nómina de especies. 

Genera una marca en el tiempo de color morado:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Interacción con especies protegidas: 

Esta marca genera el lapso de tiempo en que se desarrolla un proceso de interacción o captura de 

especies protegidas. Su objetivo es identificar el tipo de especie protegida, si corresponde a 

captura o solo interacción y en que condición, vivo o muerto. 

Los campos que contempla son los siguientes: 

- N° correlativo del lance: N° identificador del lance analizado. Corresponde al N° 

correlativo del lance dentro del total de lances contenidos en el disco duro analizado. 

- RPI de la embarcación: Seleccionar el N° RPI de la nave, corresponde al N° de 

identificación en el Registro Pesquero Industrial. 

- N° BE: N° identificador de la respectiva BE, corresponde al campo “ID viaje de pesca”, el 

que se obtiene desde los datos de las BE que fueron exportados mediante QlikSense 

- ID lance en BE: Corresponde al N° del lance analizado, dentro del viaje de pesca. 

- Tipo de Especies: Seleccionar según corresponda si es: 

o  Mamífero (Lobo, Delfín, otro). 
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o Aves (Albatros grande, Albatros pequeño, Petreles, Fardelas, Pelícanos, 

Gaviotas, otras). 

o Tortugas. 

o Ninguna. 

- Interacción/captura: Seleccionar si corresponde a una interacción solamente o si involucra 

alguna captura. 

- Condición al liberar: Seleccionar si la especie se observa en condición de Vivo/Muerto 

- Ventana Interacción con Especies Protegidas es similar para todas las pesquerías. 

Genera una marca de color amarillo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

6. Traspaso de Pesca – Cedente: 

Esta marca es solo aplicable a la pesquería de CERCO, genera el lapso de tiempo en que se 

desarrolla el traspaso de pesca.  

Es utilizada por la embarcación que CEDE pesca, la embarcación receptora la registra como lance 

en su BE y de la misma forma es registrada en el análisis con el SW Review, es decir solo aparecerá 

el periodo de “manipulación de captura” y sus observaciones.  

Los campos a llenar son: 

- N° correlativo del lance: N° identificador del lance analizado. Corresponde al N° 

correlativo del lance dentro del total de lances contenidos en el disco duro analizado. 

- RPI de la embarcación: Seleccionar el N° RPI de la nave, corresponde al N° de 

identificación en el Registro Pesquero Industrial. 

- N° BE: N° identificador de la respectiva BE, corresponde al campo “ID viaje de pesca”, el 

que se obtiene desde los datos de las BE que fueron exportados mediante QlikSense 

- ID lance en BE: Corresponde al N° del lance analizado, dentro del viaje de pesca. 

- Identificación de la Nave Receptora: Nombre y N°RPI. 
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- Zona de Pesca: Anotar el código de la zona de pesca donde se realiza el traspaso de pesca. 

Para esto se debe observar el mapa del Review. 

Se genera la siguiente marca:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7. Evento especifico del DRI: 

Esta marca se utiliza para señalar en la línea del tiempo eventos de mal funcionamiento del DRI. Se 

selecciona el tipo de evento desde la ventana, la opción que indica el tipo de falla. 

Los campos a llenar son: 

- N° correlativo del lance: N° identificador del lance analizado. Corresponde al N° 

correlativo del lance dentro del total de lances contenidos en el disco duro analizado. 

- RPI de la embarcación: Seleccionar el N° RPI de la nave, corresponde al N° de 

identificación en el Registro Pesquero Industrial. 

- N° BE: N° identificador de la respectiva BE, corresponde al campo “ID viaje de pesca”, el 

que se obtiene desde los datos de las BE que fueron exportados mediante QlikSense 

- ID lance en BE: Corresponde al N° del lance analizado, dentro del viaje de pesca. 

- Tipo de evento: Se selecciona desde la ventana la opción que indica el tipo de falla. 

- Ventana Evento específico del DRI es similar para todas las pesquerías. 

Genera marca en el tiempo de color:  
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A continuación, se observa una imagen que muestra la Línea del tiempo y los distintos tipos de 

marcas que se generan. 

 

 

 

2.7.2. ESTRUCTURA DE LAS BASES DE DATOS (BD) 

 

Luego de finalizado el análisis de las imágenes y realizadas las marcas correspondientes en la línea 

de tiempo, es posible realizar la exportación de los datos generados en archivos CSV. Estos 

archivos constituirán las bases de datos que se generarán durante el proceso de análisis de 

imágenes y serán utilizadas posteriormente como insumo para realizar el respectivo Informe de 

Análisis de Imágenes. Las BD están conformadas actualmente por los siguientes archivos csv: 

 



Versión 1.2 abril de 2022 

46 
 

BASES DE DATOS 

Datos del Periodo de Análisis 

Datos del Periodo de Analisis - ARRASTRE 

Identificador Correlativa del lance 

Identificador Lance - Arrastre 

Identificador Lance - Virado aparejos 

Identificador Calado - Calado aparejos 

Manipulación de Captura  

Manipulación de Captura -CERCO 

Devolución Obligatoria 

Interacción con Especies Protegidas 

Interacción con Especies Protegidas en el CALADO Y VIRADO 

Descarte              

Descartes Operacionales 

Evento especifico de la Embarcación 

Evento específico del DRI 

Traspaso de pesca - Cedente - CERCO 

 

2.7.2.1. Exportación a las bases de datos institucionales 

Como ya se mencionó, es posible exportar los datos generados en archivos CSV. Estos archivos 

constituirán las bases de datos que se generarán durante el proceso de análisis de imágenes.  

1° Mediante la opción  “Export Event Data”, del menú “Data” del software. 

 

2° Se desplegará una ventana que requerirá crear una carpeta, donde serán exportadas las BD 

generadas, las que se muestran en la imagen. Dicha carpeta se denominará “BD Análisis Nave 

XXXX_Fecha dd/mm/aa”, y su lugar de almacenamiento será el PC del analista, DD externo, DD 

nave. 

3° Dicha carpeta, independientemente del lugar de almacenamiento mencionado en el punto 

anterior, deberá tener como destino final de almacenamiento el “Servidor de Descarte” en la 

respectiva carpeta que contenga la información desencriptada correspondiente al DD analizado.  

4° El procedimiento para abrir estos archivos csv, será el siguiente: 

En el Excel de la bitácora de la nave, abra una nueva hoja. Diríjase a la pestaña superior “Datos” y 

seleccione “Desde un archivo de texto”. Luego debe elegir el archivo que desea importar. Se 

sugiere comenzar por “identificación del lance”. Selecciónelo y presione “importar”.  
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Se abrirá un cuadro de dialogo llamado “Asistente para importar texto” (Figura XX) debe 

seleccionar “Delimitados” y presionar Siguiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el siguiente paso se debe seleccionar los “separadores”, que para este caso corresponderá a la 

“coma”, luego presionar siguiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aparece el paso 3, donde se establecen los formatos de los datos al seleccionar cada columna. 
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Al presionar “Finalizar”, aparece el siguiente cuadro de diálogo, donde se seleccionará una “Nueva 

hoja de cálculo” para ubicar los datos importados. 

 

 

 

 

 

 

Luego de presionar “aceptar” se mostrará la hoja de datos con la información importada en 

formato de columnas seleccionado y listo para ser utilizado en el informe de análisis. 

Estos datos exportados son la base de datos que se utilizan para realizar análisis integrado con las 

otras herramientas de monitoreo electrónico en uso, para detectar inconsistencias documentales. 

 

2.7.2.2. Descripción de campos contenidos en las BD 

A continuación, se describe la estructura de campos que conforman los 13 archivos o BD 

generados mediante este procedimiento 

 

1. Datos del periodo de análisis:  

- Fecha y Hora 

- Latitud  
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- Longitud 

- Embarcación 

- RPI Embarcación 

- Número de Viajes en disco 

- Fecha Inicio Grabación en disco 

- Fecha Termino Grabación en disco 

- Nombre Analista 

- Numero de lances en periodo 

- Numero de lances a revisar 

- Fecha y Hora Comienzo Revisión 

- Tiempo Total Revisión (Horas) 

- Arte de Pesca 

- Notas 

 

2. Descarte:                   

- Fecha y Hora 

- Latitud 

- Longitud 

- Número correlativo lance 

- ID lance en BE 

- Numero BE 

- RPI Embarcación 

- Especies 

- Categoría especie Descartada 

- Condición del Descarte 

- Cantidad Descartada (KG) 

- Cantidad Descartada (Unidades) 

- Peso Determinado por: 

- Categorización del Descarte 

- Notas 

 

3. Devolución Obligatoria: 

- Fecha inicio 

- Fecha termino 

- Latitud inicio 

- Longitud inicio 

- Latitud termino 

- Longitud termino 

- Número correlativo lance 

- ID lance en BE 

- Numero BE 

- RPI Embarcación 

- Especie 

- Condición Devolución 

- Cantidad Devuelta (Kg) 

- Cantidad Devuelta (Unidades) 

- Determinado por: 
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- Categorización de la Devolución 

- Notas 

 

4. Evento especifico embarcación: 

- Fecha y Hora 

- Latitud 

- Longitud 

- Número correlativo lance 

- ID lance en BE  

- Número BE 

- RPI embarcación 

- Tipo(s) de Evento 

- Notas 

 

5. Evento específico del DRI: 

- Fecha inicio 

- Fecha termino 

- Latitud inicio 

- Longitud inicio 

- Latitud termino 

- Longitud termino 

- Número correlativo lance 

- ID lance en BE  

- Número BE 

- RPI embarcación 

- Tipo(s) de Evento 

- Notas 

 

6. Identificación del lance: 

- Fecha inicio 

- Fecha termino 

- Latitud inicio 

- Longitud inicio 

- Latitud termino 

- Longitud termino 

- Número correlativo lance 

- ID lance en BE  

- Numero BE 

- RPI Embarcación 

- Uso dispositivos espantapájaros de día 

- Notas 

 

7. Interacción con especies protegidas: 

- Fecha inicio 

- Fecha termino 
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- Latitud inicio 

- Longitud inicio 

- Latitud termino 

- Longitud termino 

- Número correlativo lance 

- ID lance en BE 

- Numero BE 

- RPI Embarcación 

- Tipo de especie 

- Interacción / Captura 

- Condición: Vivo – Muerto 

- Notas 

 

8. Manipulación de captura: 

- Fecha inicio 

- Fecha termino 

- Latitud inicio 

- Longitud inicio 

- Latitud termino 

- Longitud termino 

- Número del lance 

- RPI Embarcación 

- Numero BE 

- Recepción de Captura SOLO PESUQERIA DE CERCO 

- Nivel de Revisión 

- Calidad de Imagen 

- Problema Calidad de Imagen 

- Imágenes coinciden con BE - Especie Objetivo 

- Imágenes coinciden con BE - Fauna Acompañante 

- Imágenes coinciden con BE – Descartes 

- Imágenes coinciden con BE - Otros Eventos 

- Observaciones 

 

9. Operación de descarte: 

- Fecha inicio 

- Fecha termino 

- Latitud inicio 

- Longitud inicio 

- Latitud termino 

- Longitud termino 

- Número correlativo lance 

- ID lance en BE 

- Numero BE 

- RPI Embarcación 

- Especies 

- Categoría especie Descartada 

- Condición del Descarte 
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- Cantidad Descartada (KG) 

- Cantidad Descartada (Unidades) 

- Peso Determinado por: 

- Categorización del Descarte 

- Notas 

10. Traspaso de pesca – Cedente. Sólo pesquería de cerco: 

- Fecha inicio 

- Fecha termino 

- Latitud inicio 

- Longitud inicio 

- Latitud termino 

- Longitud termino 

- Número correlativo lance 

- ID lance en BE 

- Numero BE 

- zona de pesca 

- RPI Embarcación CEDENTE 

- Identificación Receptor: Nombre y RPI 

- Notas 

11. Identificador Calado – Calado aparejos (Palangre) 

- Fecha inicio 

-  Fecha termino 

-  Latitud inicio 

-  Longitud inicio 

-  Latitud termino 

-  Longitud termino 

- Número del lance 

- RPI Embarcación 

- Numero BE 

- ID lance en BE 

- Observaciones 

12. Identificador Lance – Virado aparejos (Palangre) 

- Fecha inicio 

-  Fecha termino 

-  Latitud inicio 

-  Longitud inicio 

-  Latitud termino 

-  Longitud termino 

- Número del lance 

- RPI Embarcación 

- Numero BE 

- ID lance en BE 

- Notas 

NOTA: No se describen los archivos “Marcación Temporal, Marcador y Presentación” 

contienen el campo de “Notas”. 
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3. OTROS PROCEDIMIENTOS CONCERNIENTES AL ANÁLISIS DE 

IMÁGENES 

3.1. PROCEDIMIENTO BITÁCORAS DE RECOPILACIÓN DE DD 
 

El procedimiento de recopilación de DD consiste en realizar la remoción y reemplazo de los DD 

instalados en el DRI a bordo de las naves de pesca industriales al objeto de trasladarlos hasta la 

oficina de procesamiento de imágenes en la Dirección Nacional (DN) del Servicio. 

El recopilador debe completar los antecedentes levantados durante el procedimiento de 

recopilación en la Bitácora de recopilación de información de los DD. Los contenidos principales de 

la Bitácora de recopilación son los siguientes: 

- Identificación del recopilador 

- Identificación de la embarcación 

- Identificación del representante del armador 

- Identificación del DRI 

- Identificación de los DD de retiro y de reemplazo 

- Porcentaje de almacenamiento utilizado 

- Fecha, hora y puerto de recopilación 

- Registro de eventos de fallas ocurridos durante el período (Foto de Bitácora de reporte de 

fallas del DRI), si corresponde 

- N° de folio impreso. 

Luego de realizada la recopilación, se ingresan los datos contenidos en la bitácora en la planilla 

“Registro de Recopilaciones de DD”, esta planilla constituirá la base de datos del proceso de 

recopilación, y su información un insumo para el procedimiento de análisis de las imágenes. Por 

ejemplo, para ingresar datos de antecedentes del análisis del DD, en la ventana de ingreso del 

software Review: “Datos del período de análisis”. 

A continuación, se muestran los datos de la bitácora que son registrados en la respectiva planilla: 

- N° Serie DRI: N° identificador del DRI. Este código está presente en la metadata y 

se presenta en el monitor del DRI como un código alfanumérico. 

- Flota: Corresponde a la flota a la que pertenece la nave. Se han clasificado de la siguiente 

manera: 

Flota 

Flota 1: Pesquerías de pelágicos zona norte 

Flota 2: Pesquerias de pelágicos zona centro sur 

Flota 2: Pesquerias de crustáceos demersales 

Flota 2: Pesquería demersal zona centro sur merluza común < 1000 hp 

Flota 3: Pesquería demersal zona centro sur merluza común > 1000 hp 

Flota 3: Pesquería demersal sur austral 

Flota 4: Pesquería demersal arrastre fábrica zona sur austral 

Flota 4: Pesquería demersal palangre fábrica zona sur austral 

 

- Nombre armador: Nombre del armador de la nave a al cual se le realiza la recopilación.  

- Nombre Nave: Nombre de la nave a al cual se le realiza la recopilación.  
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- Señal distintiva Nave: (CB o CA) Señal de llamada de la nave. 

- Región Recopilación: Región donde se realiza el proceso de recopilación. 

- Folio Impreso Formulario Recopilación: N° de folio que identifica al respectivo formulario 

de la Bitácora de Recopilación de DD. 

- Fecha Recopilación: Fecha en que se realiza la recopilación. 

- N° serie Sernapesca DD Retiro y Reemplazo: N° de identificación de cada DD que 

está en la etiqueta instalada por Sernapesca. 

- Capacidad Almacenamiento DD retiro y reemplazo (TB): Capacidad de almacenamiento 

cada DD, en Terabyte. 

- % de uso del DD de retiro y de reemplazo: El % de uso del DD de retiro corresponde al % 

total de uso del DD, el cual corresponde a la suma de todos los DD. El % de uso del DD de 

reemplazo, debería ser igual a 0 “cero”. 

- Observación: Registra detalles importantes de señalar, ocurridos durante el proceso de 

recopilación.  

- Recopilador: Nombre del funcionario responsable de la recopilación. 

- Tipo recopilador: Según quién realiza el proceso de recopilación: ARMADOR, 

FUNCIONARIO SERNAPESCA, EN NAVEGACIÓN. 

- Recopilador titular: Nombre del funcionario responsable titular de la región de la 

recopilación. 

-  Estado: Para registrar si el DD fue enviado a la DN, desde la Región de recopilación. 
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A continuación, se observa una imagen de la planilla Registro de Recopilaciones de DD donde se 

puede observar los campos que contiene. Igualmente se adjunta en anexos: 

 

Flota 
Nombre 
armador 

Nombre 
Nave 

señal 
distinti

va 

Nave 

Región 
Recopi

lación 

Folio 
Impre

so 
Formul

ario 
Recopi
lación 

Fecha 
Recopila

ción 

N° 
serie 

Sernap
esca 

DD 
Retiro 

Capacida
d 

Almacen
amiento 

DD 
Retiro 
(TB) 

% 
Utilizado 

DD 
Retiro  

(Suma 
de todos 
los DD)  

N° 
serie 

Sernap
esca 

DD 
Reemp

lazo 

Capaci
dad 

Almac
enami
ento 

DD 
Reemp

lazo 
(TB) 

% 
verificad

o DD 

Reempla
zo 

Observac
ión 

Recopila
dor 

Tipo 
recopilador 

Recopila
dor 

titular 

Estado 

Flota 1: 

Pesquerías 
de 
pelágicos 
zona norte 

CORPES
CA S.A. 

EPERVA 
49 

CB-
3542 1 1304 

08-01-
2021 15 2 86 83 2 

no 
informa  

Retiro 
excepcioo
n de DD - 
Res. 
878/20 

PATRICIO 
AGUILER
A  ARMADOR  

CESAR 
BRAVO  

Envia a 
DN  

Flota 2: 
Pesquerias 
de 
crustáceos 
demersales 

BRACPE

SCA S.A. 
FOCHE 

CB-
3496 

4 63 
04-01-
2021 

5 

4 70,3 

2 

4 
no 

informa  

Sin 
observaci
òn  

FERNAN
DO 
RIVERA 

FUNCIONAR
IO 
SERNAPESC
A  

ROBERTO 
VARELA  

Envia a 
Dn  

Flota 2: 
Pesquerias 
de 
crustáceos 
demersales 

BRACPE

SCA S.A. 

NISSHIN 

MARU 3 

CB-
2961 

4 62 
04-01-
2021 

4 

4 89,3 

6 

4 
no 

informa  

Sin 
observaci
òn  

FERNAN
DO 
RIVERA 

FUNCIONAR
IO 
SERNAPESC
A 

ROBERTO 
VASQUEZ  

Envia a 
Dn 

Flota 1: 
Pesquerías 
de 
pelágicos 

zona norte 

CORPES
CA S.A. 

SAN 

JORGE I 

CB-
2890 1 1268 

31-12-
2020 19 100 75 106 100 

no 
informa  

Armador 
adjunta 
bitacora 
de fallas  

EDUARD
O MELLA 

FUNCIONAR
IO 
SERNAPESC
A 

MARCOS 
SAAVEDR
A V.  

Envia a 
Dn 

Flota 1: 
Pesquerías 
de 
pelágicos 

zona norte 

CAMANC
HACA 
S.A., CIA 
PESQUE

RA 
LICANTE

N 

CB-
2527 1 

274 
23-12-
2020 

12 

2 76 

20 

2 
no 

informa  

Retiro 
excepcioo
n de DD - 
Res. 
878/20 

IVAN 
MONTEC
INO  

FUNCIONAR
IO 
SERNAPESC
A  

MANUEL 
GUTIERR
EZ 

Envia a 
Dn  

Flota 2: 
Pesquerias 
de 

pelágicos 
zona 
centro sur 

ORIZON 

S. A. 
LONCO CBLN 8 412 

23-12-
2020 

4 

2 72,19 

2 

2 
no 

informa 

Sin 
observaci
ón  

JAIME 
GALLEGO
S  

FUNCIONAR
IO 
SERNAPESC
A  

EDUARD
O 
GAJARDO 
GONZALE
Z  

Envia a 
Dn 

Flota 2: 
Pesquería 

demersal 
zona 
centro sur 
merluza 

común < 
1000 hp 

PESQ. 
ANTONI
O CRUZ 

CORDOV
A 
NAKOUZ
I E.I.R.L 

SKORPI
ON 

CA-
3475 

5 167 
21-12-
2020 

1 

4 83 

2 

4 
no 

informa  

sin 
observaci
òn  

ANTONI
O 
CORDOV
A  

FUNCIONAR
IO 
SERNAPESC
A  

PEDRO 
RIVERA 

Envia a 
Dn  
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3.2. REQUISITOS DE UBICACIÓN, ALTURA, DIRECCIÓN Y ÁNGULO DE 

CADA CÁMARA POR PESQUERÍA, TIPO DE NAVE Y ARTE DE PESCA 

EN NAVES INDUSTRIALES. 
 

La normativa ha establecido una serie de requisitos que deben cumplir las cámaras instaladas en 

las naves pesqueras industriales, y varían dependiendo de la flota a la que pertenezca la nave. 

Dichos requisitos se señalan a continuación: 

 

- Ubicación. 

- Altura:  

- Dirección. 

- Angulo. 

- corresponde a Cámara Close Up 

- corresponde a Cámara Overview 

 

El cumplimiento de estos requisitos corresponde a una de las táreas que deben ser ejecutadas 

por los analistas durante el proceso de análisis de las imágenes. 

 

En primera instancia, se debe identificar cual es el “Objetivo” al que apunta cada cámara (Ver 

tablas de verificación), el cumplimiento de cada requisito dependerá del cumplimiento de dicho 

objetivo, o dicho de otra forma: “Se considerará como incumplimiento del requisito si el hallazgo 

detectado durante el análisis de las imágenes, impide lograr el objetivo definido para la 

respectiva cámara”. 

 

La información del cumplimiento de los distintos requisitos definidos para las cámaras se debe 

ingresar en las siguientes ventanas de eventos del software Review: 

 

Ventana “Manipulación de la captura” 

Se ingresará específicamente en los campos: 

Calidad de Imagen: Alta. Media, baja, inservible.  

Razones de la calidad de imagen: Se marca en el cuadro de diálogo la opción que se ajusta a los 

posibles problemas de calidad de imagen, si los hubiese. 

 

Ventana “Evento específico del DRI” 

En esta ventana se ingresan eventos de mal funcionamiento del DRI. El campo que se utiliza para 

registrar fallas relativas a las cámaras es “Tipos de fallas” del DRI, marcándose en el cuadro de 

diálogo la opción que se ajusta a los posibles problemas de calidad de imagen, si los hubiese. 

 

Por otra parte, cuando se verifique que la calidad de la imagen es tan baja, que impide cumplir con 

el objetivo, y además el evento se extiende por la mayor parte del tiempo que dura el lance, se 

deberá reemplazar el lance seleccionado en el muestreo, por una contramuestra, secundaria, 

terciaria o cuaternaria, según corresponda. 

En las tablas que se muestran a continuación, se resume por flota y cámara, los objetivos y 

requisitos que se deben verificar durante el análisis: 
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Cámara 1 Cámara 2 Cámara 3 

FLOTA ARRASTRERA DE 
CRUSTACEOS 

DEMERSALES ZONA 
NORTE CENTR-SUR  

Objetivo: Observar principalmente lo 
que ocurre en cubierta y su entorno 

Objetivo: Observar y registrar actividades que 
se realizan en cubierta (identificación, 
muestreo ,identificación y traslado de cajas 

Objetivo: Observar la manipulación 
del descarte y en el entorno de la 
nave 

Tipo: Close UP Tipo: Close UP Tipo: Overview 

Ubicación: Preferentemente en el 
puente de mando, hacia popa por la 
banda de virado de la red 

Ubicación: Preferentemente en el puente de 
mando, en la línea de crujía  

Ubicación: hacia proa en la cubierta 
de mando o techo o mástil de la 
pluma 

Tabla 1: Tabla para verificación de cumplimiento de requisitos Flota Crustacera centro-sur. 

 

 

 

 

Cámara 1 Cámara 2 Cámara 3 

FLOTA CERCO PESQUERIA 
PELAGICA CENTRO SUR 

Objetivo: Observar principalmente 
los actividades que ocurren en el 
copo y su entorno 

Objetivo: Observar y registrar las actividades en 
la cubierta secado, muestreo proporción, 
identificación y distribución de la pesca 

Objetivo: Observar  las actividades 
en la cubierta de la embarcación 
Principalmente pesca incidental y 
trasbordo de pesca 

Tipo: Close UP Tipo: Close UP Tipo: Overview 

Ubicación: en las inmediaciones del 
puente de mando hacia proa por la 
banda de virado de la red 

Ubicación: en la cubierta de mando o techo del 
puente en el entorno de la línea de crujía 

Ubicación: Hacia proa en la cubierta 
castillo 

Tabla 2: Tabla para verificación de cumplimiento de requisitos Flota Pelágicos centro-sur. 

 

 

  
Cámara 1 Cámara 2 Cámara 3 

PESQUERIA PELAGICOS 
NORTE 

Objetivo: Observar principalmente 
los actividades que ocurren en el 
copo y su entorno 

Objetivo: Observar y registrar las actividades en 
la cubierta secado, muestreo proporción, 
identificación y distribución de la pesca 

Objetivo: Observar las actividades en 
la cubierta de la embarcación 
Principalmente pesca incidental y 
trasbordo de pesca 

Tipo: Close UP Tipo: Overview Tipo: Overview 

Ubicación: en las inmediaciones del 
puente de mando hacia popa por la 
banda de virado de la red 

Ubicación: en la cubierta de mando o techo del 
puente en el entorno de la línea de crujía 

Ubicación: En el puente de mando 
hacia popa por la banda de virado de 
la red 

Tabla 3: Tabla para verificación de cumplimiento de requisitos Flota Pelágicos norte. 
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Cámara 1 Cámara 2 Cámara 3 Cámara 4 Cámara 5 

ARRASTRE DE 
FONDO MERLUZA 

COMUN ZONA 
CENTRO SUR MAYOR 

A 1000 HP 

Objetivo: Observar las 
actividades que 
ocurren en la cubierta y 
su entorno 

Objetivo: Observar y registrar 
las actividades de 
manipulación de la red en la 
cubierta de la nave y su 
entorno. Para observar pesca 
incidental 

Objetivo: Observar 
principalmente las actividades 
de selección y descarte 

Objetivo: Observar 
principalmente las 
actividades de descarte 

Objetivo: Observar 
principalmente las 
actividades que se 
realizan en las correas 
transportadoras, traslado 
de cajas objetivo, 
descarte y FA con valor 
comercial previo a su 
almacenamiento 

Tipo: Overview Tipo: Close Up Tipo: Close Up Tipo: Close Up Tipo: Overview 

Ubicación: Ubicada 
hacia popa en el techo 
del puente de gobierno 
o en la cubierta de 
castillo u otra 
estructura que la 
soporte con seguridad 

Ubicación: Preferentemente 
en el entorno de la línea de 
crujía, sobre el arco de pesca 
hacia proa de la nave 

Ubicación: Al interior del parque 
de pesca a la banda de babor o 
estribor. Asegurando la visión 
del área objetivo. Permitir 
observar el procedimiento de 
muestreo y proporción de 
especies 

Ubicación: Al interior 
del parque de pesca a 
la banda de babor o 
estribor. Asegurando la 
visión del área objetivo. 
Debe permitir observar 
el procedimiento de 
descarte, previa 
identificación y 
cuantificación de las 
especies 

Ubicación: 
Preferentemente a proa 
del parque de pesca hacia 
popa. Debe permitir 
observar el movimiento 
general que sigue la pesca 
por las correas, tinas y 
cajas hasta su 
almacenamiento 

Tabla 4: Tabla para verificación de cumplimiento de requisitos Flota Merlucera centro-sur, 

mayor a 1000 HP 

 

 

 

 

Cámara 1 Cámara 2 Cámara 3 Cámara 4 Cámara 5 

ARRASTRE MEDIA 
AGUA HIELERA 

,MERLUZA DEL SUR, 
TRES ALETAS Y 

AUSTRAL ZONA SUR 
AUSTRAL 

Objetivo: Observar las 
actividades que 
ocurren en la cubierta y 
su entorno 

Objetivo: Observar y registrar 
las actividades de 
manipulación de la red en la 
cubierta de la nave y su 
entorno. Para observar pesca 
incidental 

Objetivo: Observar 
principalmente las actividades 
que se realizan. Y seguir el 
circuito de la pesca en las 
correas transportadoras hasta el 
lavado de la pesca previa 
distribución en la bodega 

Objetivo: Observar las 
actividades que se 
realizan directamente 
en las correas 
transportadoras previo 
al descarte en el chute 
respectivo  ubicado a 
estribor-popa de la 
nave 

Objetivo: Observar 
principalmente las 
actividades que se 
realizan en las correas 
transportadoras, traslado 
de bins con pesca 
objetivo y FA con valor 
comercial previo a su 
almacenamiento 

Tipo: Overview Tipo: Close Up Tipo: Close Up Tipo: Close Up Tipo: Overview 

Ubicación: Ubicada 
hacia proa en el techo 
del puente de gobierno 

Ubicación: Preferentemente 
en el entorno de la línea de 
crujía, sobre el arco de pesca 
hacia proa de la nave 

Ubicación: Al interior del parque 
de pesca a popa y estribor de 
este. Permitiendo observar el 
procedimiento de muestreo e 
identificación de especies 

Ubicación: Al interior 
del parque de pesca a 
estribor hacia proa del 
chute de descarga. 
Debe permitir observar 
el procedimiento de 
muestreo, proporción 
de especies y descarte, 
previa identificación y 
cuantificación de las 
especies 

Ubicación: 
Preferentemente a proa 
del parque de pesca hacia 
popa. Debe permitir 
observar el movimiento 
general que sigue la pesca 
por las correas, tinas y 
bins hasta su 
almacenamiento 

Tabla 5: Tabla para verificación de cumplimiento de requisitos Flota Arrastreros sur-austral. 
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Cámara 1 Cámara 2 Cámara 3 Cámara 4 Cámara 5 

FLOTA DE PALANGRE 
FABRICA PESQUERIA 

DEMERSAL 
BACALADO DE 

PROFUNDIDAD EN 
LA ZONA SUR 

AUSTRAL 

Objetivo: Observar las 
actividades que se 
realizan en la banda de 
virado y sus 
alrededores 

Objetivo: Observar y registrar 
las actividades de prevencion 
de la pesca incidental  

Objetivo: Observar actividades 
de selección, descarte y pesca 
incidental 

Objetivo: Observar 
principalmente las 
actividades de descarte 

Objetivo: Observar 
principalmente las 
actividades que se 
realizan directamente en 
la planta de proceso 

Tipo: Close up Tipo: Overview Tipo: Close Up Tipo: Close Up Tipo: Overview 

Ubicación: Ubicada 
hacia proa en el techo 
del puente de gobierno 
u otra estructura que la 
soporte en la banda de 
estribor por donde se 
realiza el virado de los 
aparejos 

Ubicación: Preferentemente 
en el entorno de la línea de 
crujía, sobre el castillo de 
popa de la nave 

Ubicación: Preferentemente a 
proa del área de virado del 
aparejo de pesca, debe permitir 
observar el virado de la línea 
madre, la captura al llegar al 
chigre y el trabajo del bichero 
identificando descarte y pesca 
incidental 

Ubicación: Al interior 
de la planta de proceso 
en la banda donde se 
encuentre el chute de 
descarga, permitiendo 
observar el descarte , 
previa identificación y 
cuantificación de las 
especies 

Ubicación: 
Preferentemente a popa 
de la planta de proceso 
permitiendo observar el 
movimiento general que 
sigue la pesca , tinas de 
lavado, proceso, 
congelación   y su 
almacenamiento en 
bodega 

Tabla 6: Tabla para verificación de cumplimiento de requisitos Flota Fábrica palangre, Bacalao 

sur-austral. 

 

 

 

 

Cámara 1 Cámara 2 Cámara 3 Cámara 4 Cámara 5 Cámara 6 

FLOTA 
ARRASTRE DE 

FONDO FABRICA 
PESQUERIA 

MERLUZA DEL 
SUR ZONA 
AUSTRAL 

Objetivo: Observar 
las actividades que 
se realizan en la 
cubierta de la nave 
y su entorno 

Objetivo: Observar 
y registrar las 
actividades de 
manipulación de la 
red en cubierta de 
la nave y su 
entorno para 
observar pesca 
incidental 

Objetivo: Observar 
actividades de 
selección y 
descarte 

Objetivo: Observar 
principalmente las 
actividades de 
descarte 

Objetivo: Observar 
principalmente las 
actividades que se 
realizan antes de su 
ingreso a  la planta 
de harina 

Objetivo: Observar principalmente 
las actividades que se realizan en la 
planta de proceso 

Tipo: Overview Tipo: Close Up Tipo: Close Up Tipo: Close Up Tipo: Close Up Tipo: Overview 

Ubicación: Ubicada 
en el techo del 
puente de 
gobierno o en el 
arco adyacente u 
otra estructura que 
la soporte 

Ubicación: 
Preferentemente 
en el entorno de la 
línea de crujía, 
sobre el arco de 
pesca 

Ubicación: 
Preferentemente a 
popa a la salida del 
pantano, 
asegurando la 
visión del área 
objetivo, observar 
el traslado de  la 
captura y selección 
desde la salida del 
pantano hacia el 
chute de descarte 

Ubicación: Al interior 
de la planta de 
proceso en la banda 
donde se encuentre 
el chute de descarga, 
permitiendo observar 
el descarte , previa 
identificación y 
cuantificación de las 
especies 

Ubicación: 
Preferentemente 
sobre la tolva 
mostrando la línea de 
ingreso de la materia 
prima, permitiendo 
observar e identificar 
la pesca antes de 
ingresar a la planta 
de harina 

Ubicación: Planta de proceso, a proa 
de esta , permitiendo observar el 
movimiento de la captura en su 
traslado por la línea de producción 
hacia los túneles y bodega 

Tabla 7: Tabla para verificación de cumplimiento de requisitos Flota Fábrica arrastre, Merluza 

del sur, sur-austral. 
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3.3. PROCEDIMIENTO REGISTRO DE REPORTES DE FALLAS DEL DRI. 
 

Los capitanes de las naves pesqueras deben verificar siempre el funcionamiento del DRI al 

momento de zarpar a un viaje de pesca y asegurar su integridad. Los componentes del DRI que 

serán objeto de verificación de funcionamiento son los siguientes: DVR, Monitor, GPS, Cámaras, 

Discos Duros, UPS, CPU, Accesorios.  

Cualquier falla de los componentes y /o accesorios del DRI, deberán ser informadas al Servicio por 

los Armadores y/o Capitanes, así como también sus respectivas reparaciones. Esta información es 

entregada al Servicio mediante las “Bitácoras de reporte de fallas del DRI”.  

Todas las bitácoras de fallas que llegan al Servicio son ingresadas a una planilla en formato Excel 

denominada “Registro de Reportes de Fallas del DRI”. Los eventos de fallas registrados, serán un 

insumo para el procedimiento de análisis de las imágenes, debido a que le permitirán al analista 

verificar el correcto funcionamiento del DRI luego de su reparación, o revisar si existió 

intencionalidad en el hecho, entre otros.  

Por otra parte, en caso de verificarse una falla durante el análisis de imágenes, esta deberá ser 

registrada en el software, mediante la ventana: “Evento específico del DRI”.  

A continuación, se muestran los datos de la bitácora que son registrados en la respectiva planilla: 

- Id: N° de identificación del evento de falla. 
- Fecha y hora notificación falla: Corresponde a la fecha y hora en que la falla es notificad al 

Servicio.  
- fecha y hora evento falla: Fecha y hora en que ocurrió la falla. 
- Mes falla: Mes en que ocurrió la falla. 
- año falla: Año en que ocurrió la falla. 
- Armador: Armador de la nave. 
- Nave_N°RPI: Nombre de la nave y N° RPI (Registro Pesquero Industrial). 
- Notificado por: Quién notifica la falla al Servicio: CAPITAN, ANALISTAS, ARMADOR, OTRO. 
- Medio notificación falla: Forma en la que llega la notificación al Servicio: BITACORA 

FALLAS, ANALISIS, CORREO. 
- Componente DRI: Componentes del DRI (incluyendo el mismo DRI) que son objeto de 

verificación: CÁMARA, MONITOR, BATERIAS, DVR o “Personal Video Recorder” dispositivo 
de grabación de vídeo en formato digital, GPS o “Sistema de Posicionamiento 
Global”sistema de radionavegación, DRI o “Dispositivo de Registro de Imágenes”, DD o 
Discos Duros, CPU “unidad central de proceso”, parte del computador en la que se 
encuentran los elementos que sirven para procesar datos,  UPS “Uninterruptible Power 
Supply” (fuente de alimentación sin interrupción) unidad que sirve para suministro de 
energía temporal cuando pierde electricidad. 

- Tipo falla: Corresponden a los tipos de fallas del DRI, las más comunes se han clasificado 
por componente, como se muestra en la siguiente tabla: 
 

COMPONENTE DRI TIPO FALLA 

BATERIAS CARGADOR BATERIAS 

BATERIAS FALLA ENERGIA DE LA NAVE 

BATERIAS INDICADOR CARGA DE BATERIAS 

CÁMARA  CALIDAD IMAGEN 

CÁMARA DAÑOS POR MAL TIEMPO 

CÁMARA DESCONEXIÓN 
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CÁMARA DESCONEXIÓN E IMAGEN RALENTIZADA 

CÁMARA DESCONEXIÓN Y MALA CALIDAD IMAGEN 

CÁMARA IMAGEN ESTATICA 

CÁMARA IMAGEN ESTATICA  

CÁMARA IMAGEN ESTATICA E INTERMITENTE 

CÁMARA SELLADO 

CÁMARA SIN IMÁGENES 

CPU FALLA ENERGIA DE LA NAVE 

DD MENSAJE ERROR DD 

DRI DRI NO ENCIENDE 

DRI FALLA DRI 

DRI INTERFERENCIA EXTERNA DRI  LÍNEA VOLTAJE 

DRI LUZ ROJA INTERMITENTE 

DRI ZARPE CON DRI APAGADO 

DVR % CONSUMO DD 

DVR AJUSTE HORA DRI A GTM 0 

DVR APAGADO TOTAL 

DVR ERROR GRABACIÓN  

DVR GRABACION DETENIDA 

DVR GRABACION INCOMPLETA 

DVR GRABACION INTERMITENTE 

GPS DATOS ESTATICOS 

GPS ERROR DATOS 

GPS SIN EMITIR SEÑAL 

MONITOR EN MODO INICIO 

MONITOR SE APAGA 

MONITOR SIN DATOS 

MONITOR SIN IMAGEN 

MONITOR SIN SEÑAL  

 
- Detalle falla: Campo donde se describe con más detalle el tipo de falla identificada, según lo 

informado por el capitán o armador. 
- Proveedor DRI: Actualmente son: XIRIOX, SELMAR Y CUNLOGAN. 
- Solucionada: si/no o sin información, dependiendo de si existe o no una solución de la falla. 
- Solución falla: En caso de que exista solución, se debe identificar.  
- Criticidad falla: Se clasifica la falla según su criticidad en: BAJA, MEDIA y ALTA, dependiendo 

de si impide cumplir con el objetivo de “registrar las imágenes”. 
- Observación: Para el ingreso de otra información importante de registrar. 

Para obtener la información desde esta planilla de Registro, se deberá seleccionar como filtro, la 

siguiente información: 

- Nave que está siendo analizada. 

- Fecha y Hora de Inicio o detección del evento de falla. 

De esta manera, se mostrarán todos los eventos de fallas en campo “Tipo de falla” los cuales 

fueron informados por el capitán y/o armador de la nave, en dicho período y además clasificados 

por “componente”.  
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También se puede obtener información del nivel de “criticidad” de la falla, así como también, 

mediante el campo “Detalle falla” y/o el de “Observaciones” se podría llegar a determinar si 

correspondió a un evento de fuerza mayor.  

De igual manera, se puede verificar, mediante la observación de las imágenes respectivas, y en 

caso de que se informe la “solución” de la falla, si efectivamente se realizó la reparación 

respectiva. 

Por otra parte, aunque en la ventana de ingreso del software solo señalen en su mayoría tipos de 

eventos relacionados con el funcionamiento de las cámaras, para informar otro tipo de fallas a los 

demás componentes se puede utilizar el campo de “Notas” de la ventana del software, ya que 

dicha información quedará igualmente almacenada en las bases de datos. El detalle del ingreso en 

la ventana del software se explicará más adelante. 

A continuación, se adjunta imagen de la planilla “Registro de Reportes de Fallas del DRI”. Se 

adjunta igualmente en anexos: 
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3.4. PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACIÓN DE LA “CONDICIÓN” DE 

LAS ESPECIES VISUALIZADAS EN SOFTWARE REVIEW  
 

Cada especie que es visualizada mediante el software Review durante el proceso de análisis de 

imágenes, debe ser clasificada para lograr identificar su “Condición” conforme al Plan de 

Reducción del Descarte y las respectivas Nóminas de especies. Para lo anterior, se debe proceder 

como se señala a continuación: 

1° Identificar la “Categoría” de la especie visualizada. Para lo anterior, se debe ubicar el nombre de 

la especie analizada dentro de las cuatro tablas de categorías de especies definidas en la 

Resolución de Nóminas de especies correspondiente a la pesquería: 

Tablas de Categoría de especies 

Tabla 1: Especie Objetivo 

Tabla 2: Especies de Fauna Acompañante con Cuota 

Tabla 3: Especies de Fauna Acompañante sin cuota o sometida al Plan de Acción 
Nacional para la   Conservación de Tiburones (PANT) 

Tabla 4: Especies de Pesca Incidental 

 

2° Luego de ubicada la especie analizada dentro de la tabla de categoría correspondiente, se 

identificará su “Condición” observando la columna “Condición en el Plan de Reducción”.  

En la siguiente tabla se muestran las distintas condiciones establecidas según el Plan de Reducción 

para cada categoría, según la Resolución de Nómina de especies para la pesquería Anchoveta, 

cerco norte: 

CATEGORIA DE LA ESPECIE  Condición en el Plan de Reducción 

ESPECIE OBJETIVO  

Prohibición de descarte e imputación a cuota  

Descarte Autorizado  
Sólo por motivos documentados de seguridad en el mar, por falla 

mecánica y riesgo de la tripulación, nave o embarcación. O por 
presencia de pesca incidental.  

FAUNA ACOMPAÑANTE CON CUOTA  

Prohibición de descarte e imputación a cuota  

Descarte Autorizado  
Sólo por motivos documentados de seguridad en el mar, por falla 

mecánica y riesgo de la tripulación, nave o embarcación. O por 
presencia de pesca incidental. 

FAUNA ACOMPAÑANTE SIN CUOTA O PLAN DE 
ACCION DE CONSERVACION DE TIBURONES  

Prohibición de descarte  

Prohibición de descarte y retención (R.Ex.1700-20 y 
DS.411-00)  
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Prohibición descarte 
Se autoriza descarte de lance con presencia mayoritaria 

de Langostino enano ante situación de riesgo para la 
embarcación y la tripulación  

Devolución Obligatoria  

Devolución Obligatoria Conforme al PANT  

Descarte Autorizado  
Se puede retener 0,03%/Captura total mensual 

embarcación  

Descarte Autorizado  

PESCA INCIDENTAL  Devolución Obligatoria conforme Art. 7º de LGPA  

 

En la siguiente figura se describen los pasos a seguir para la identificación de la condición en 

Resolución de Nómina de especies correspondiente a la pesquería de Anchoveta cerco norte. 

Especie objetivo FA con Cuota FA sin Cuota o
Sometida al PANT

Pesca Incidental

Prohibición de descarte
Imputación a cuota.

Prohibición de descarte
Imputación a cuota

Prohibición de descarte 

Prohibición de descarte y retención 
(R.Ex.1700-20 y DS.411-00)

Descarte Autorizado
De lances con presencia mayoritaria 
de Langostino enano ante situación
de riesgo para la embarcación y la 
tripulación.

Devolución Obligatoria 
conforme al PANT

Descarte Autorizado
Se puede retener 0,03%/Captura 
total mensual embarcación (Pez 

luna, Pez sol)

Devolución Obligatoria

Devolución 
Obligatoria 

conforme Art. 7º de 
LGPA

2° Identificar 
su CONDICIÓN 
en el Plan de 
Reducción

1° Identificar 
la categoria 

de la especie

Descarte Autorizado

Descarte Autorizado
Sólo por motivos 
documentados de 
seguridad en el mar, por 
falla mecánica y riesgo de
la tripulación, nave o 
embarcación. O por 
presencia de pesca 
incidental.
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3.5. PROCEDIMIENTO FRENTE A HALLAZGOS DE DESCARTE Y/O 

PESCA INCIDENTAL  
 

3.5.1. PROCEDIMIENTO FRENTE A HALLAZGOS DE DESCARTE  

 

En relación a la identificación de descartes no autorizados, se evaluará si estos se encuentran 

consignados en los Programas de Reducción del Descarte de la pesquería analizada. En la 

eventualidad que los hallazgos no se encuentren definidos, quedarán consignados en los informes 

correspondientes y se comunicara mediante correo electrónico al Encargado de la Unidad de 

descarte, el cual evaluará la situación en conjunto con la Subdirección Jurídica a fin de determinar 

la figura reglamentaria que corresponda aplicar. 

Si dichos hallazgos se encuentran consignados en los Programas de reducción del Descarte de la 

pesquería, la Unidad de descarte elaborará un Informe Técnico de Infracción en coordinación con 

el Depto. Jurídico de la DN. 

Una vez sancionado el informe técnico de infracción por el Subdirector de Pesquerías, éste será 

derivado por la Dirección Nacional a los Directores Regionales de Sernapesca para su tramitación 

correspondiente.  

3.5.2. PROCEDIMIENTO FRENTE A HALLAZGOS DE PESCA INCIDENTAL  

 

Frente a detección de eventos de pesca incidental, se evaluará si estos se encuentran consignados 

en los Protocolos respectivos de la pesquería analizada. En la eventualidad de que no se 

encuentren definidos quedaran consignado en los informes correspondientes y se comunicara 

mediante correo electrónico al Encargado de la Unidad de descarte, el cual evaluara la situación 

en conjunto con la Subdirección Jurídica a fin de determinar la figura reglamentaria que 

corresponda aplicar. Si dichos antecedentes ameritan evaluar sanciones correspondientes, se 

elaborará un Informe Técnico de infracción, el cual será derivado al Departamento de Jurídica para 

su evaluación correspondiente. 

 

3.5.3. TRATAMIENTO FRENTE A HALLAZGOS DETECTADO 

 

En cuanto a la identificación de hallazgos en los análisis se propone realizar el siguiente 

tratamiento: 

 

Hallazgo Detectado análisis del DRI Tratamiento Propuesto 

Lance detectado en el DRI, que No se 
encuentra declarado en la BEP 

Enviar hallazgo a Encargado/a de BEP, para 
su evaluación. 

Recursos identificados en el análisis del DRI, 
no declarados en la BEP 

Enviar hallazgo a Encargado/a de BEP, para 
su evaluación. 

Manipulación de cámara o alteración de 
campo visual de la imagen 

Informar al Encargado de Programa Descarte 
y PI, para su evaluación y tramitación. 

Lances declarados en BEP, que no se 
encuentran Registrados en el DRI 

Informar al Encargado de Programa Descarte 
y PI, a fin de establecer instancia de entrega 
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de antecedentes con el armador para 
explicar el no funcionamiento del DRI 

Hallazgos de descarte, muerte o retención 
de especies protegidas 

Informar al Encargado de Programa 
Descarte, para su evaluación y tramitación 

 

En la eventualidad de que detecten las situaciones definidas quedaran consignado en los informes 

correspondientes y se comunicara mediante correo electrónico al Encargado de la Unidad de 

descarte, el cual evaluara la situación en conjunto con la Subdirección Jurídica a fin de determinar 

el procedimiento a seguir. Si dichos antecedentes ameritan evaluar sanciones correspondientes, 

se elaborará un Informe Técnico de Infracción. 
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4. ANEXOS  
 

Anexo 1. Tabla de Armadores y proveedores 
 

 
PROVEEDORES 

 
Cunlogan  Selmar Xiriox 

A
R

M
A

D
O

R
ES

 

ANTARTIC SEAFOOD S.A. ALIMENTOS MARINOS S.A. Antartic Sea Fisheries 

BRACPESCA S.A. BLUMAR S.A.  ( EX PESQUERA ITATA S.A.) CAMANCHACA PESCA SUR S.A. 

CAMANCHACA S.A., CIA PESQUERA 
COMERCIAL Y CONSERVERA SAN LAZARO 

LTDA. Deris SA 

DA VENEZIA RETAMALES ANTONIO GUILLERMO CORPESCA S.A. (Arica) FOODCORP CHILE S.A. 

DONOSO TOBAR, GUILLERMO CORPESCA S.A. (Iquique) Globalpesca 

ISLADAMAS S.A., PESQ. CORPESCA S.A. (Mejillones) LANDES S.A., SOC. PESQ. 

PESQ. ANTONIO CRUZ CORDOVA NAKOUZI E.I.R.L Emdepes LOTA PROTEIN S.A.  (EX LOTA VERDE) 

PESQUERA CMK LIMITADA GONZALEZ SILVA MARCELINO SEGUNDO ORIZON S. A. 

Pesquera Enfemar Ltda.   PACIFICBLU SpA 

QUINTERO LTDA., SOC PESQUERA   Pesca Cisne 

QUINTERO S.A., PESQ.   PESQUERA CENTRO SUR SpA. 

SUNRISE S.A., PESQUERA   PESQUERA GRIMAR S.A. 

    Pesquera Sur Austral S.A. 

    . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Versión 1.2 abril de 2022 

69 
 

 

Anexo 2. Bitácora Reporte de Fallas del DRI 
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Anexo 3. Bitácora Recopilación de DD. 
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Anexo 4. Formato de Informe de revisión de imágenes. 
 

Informe de Revisión de Imágenes N° XXX-Año (aaaa) 

PAM (Nombre nave) 
 

1. Antecedentes Generales: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Información contenida en la unidad de análisis (Disco Duro) 

 
Fecha Inicio 
Grabación 

Fecha Termino 
Grabación 

 N° de viajes  
en disco 

N° de lances 
del Periodo 

    

 

3. Selección de la muestra 

 

 

 

 
*Bitácora Electrónica de Pesca 

 

4. Lances revisados  

 

 

 

 
 

Nombre Armador                     Armador de la nave analizada 

Nombre Nave                            Nombre nave analizada 

N° RPI de la Nave     N°Registro Pesquero Industrial nave analizada 

Especie Objetivo Especie objetivo del periodo analizado 

Arte de Pesca Arte de pesca utilizado  

Zona de pesca Región de operación  

Analista responsable Nombre del analista que realizó el análisis 

N° Bitácora de recopilación N° Folio Bitácora Recopilación de discos duros 

Periodo de análisis Fecha de inicio y término de la grabación 

Fecha inicio análisis  Fecha en que se inicia el análisis 

Fecha termino análisis Fecha en que se finaliza el análisis 

Cantidad total de lances  

Muestra (%) / Lances  

Lances adicionales por BEP*  

Total de lances a revisar  

inicioLance Correlativo 
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5.  Descarte  
 

6. Operaciones de Descarte 

 

7. Imágenes 

 

Imagen del periodo de análisis (Ejemplo) 

 

 

Imágenes funcionamiento de las cámaras (Ejemplo) 

 

N° 
lance 

Fecha y 
hora del 
descarte 

Especies 
Categoría 
especie 

Descartada 

Condición 
Plan de 

reducción 

Cantidad 
Descartada 

Peso 
Determinado por 

Categorización 
del Descarte 

Notas 

         

         

         

N° 

de 

lance 

Fecha 
hora de 

inicio 

Fecha 
hora 

término 
Especies 

Categoría 
especie 

Descartada 
Condición del Descarte 

Peso 
Determinado 

por 
Categorización del Descarte 

        

Observaciones  

 

Cámara 1 Cámara 2 Cámara 3 
Cámara 1. Observaciones anteriores: Durante lances 
nocturnos se observa una mala iluminación, lo que hace 
que la imagen se muestre en blanco y negro y con 
bastantes reflejos de gotas. 

 

Cámara 2.  Observaciones anteriores: Sin observaciones 
 

Cámara 3.  Observaciones anteriores:  Sin observaciones 
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8. Conclusiones 
 


